
 

Acta Sesión Ordinaria 36-2019 
 

18 de Junio del 2019 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 36-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 18 de Junio del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  
Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  
Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  VICE ALCALDE MUNICIPAL:  Francisco Zumbado Arce.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES 
SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  
Melissa Maria Hidalgo Carmona.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-119-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles que 
estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº 36- 2019, programada para celebrarse hoy martes 18 
de junio de 2019; lo anterior debido a que atenderé una visita internacional.  Por lo que el señor 
Vicealcalde, Francisco Zumbado, ha sido designado a fin de que me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 34-2019 Y 35-2019. 
 

III. ATENCION AL PÚBLICO. 
 
 6:00 pm.  Se atiende a Elvia Gonzalez fuentes.  Asunto:  Propiedad para planta de tratamiento. 
 

IV. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  
 

V. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII. INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 



 

VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria N°34-
2019, celebrada el 07 de Junio del año dos mil diecinueve. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°34-2019, 
celebrada el 07 de Junio del año dos mil diecinueve. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°35-
2019, celebrada el 11 de Junio del año dos mil diecinueve. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°35-2019, celebrada el 
11 de Junio del año dos mil diecinueve. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 3.  Se atiende a Elvia Gonzalez fuentes.  Asunto:  Propiedad para planta de tratamiento. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 4.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 20 de junio a las 6:00 
pm., con el siguiente Orden del Dia: 
 
 6:00 pm.  Se atiende al señor Jorge Hernández.  Asunto:  Seguimiento a planteamientos 

realizados en la Sesión en Barrio Escobal.   
 6:30 pm.  Presentación de la Política Municipal de Accesibilidad y Discapacidad de Belén. 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce correo electrónico de Licda. Rebeca Venegas Valverde, Administradora a.i. 
Reciban un cordial saludo de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, la 
presente es para extenderles la invitación formal para que nos acompañen el próximo jueves 27 de 
junio de 2019 a las 9:00 a.m. en nuestras instalaciones a la inauguración del parque biosaludable el 



 

cual nos fue donado por el Instituto Costarricense del Deporte (ICODER). Para nosotros será un placer 
contar con su presencia.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación del Comité de Deportes. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio OAI-88-2019 de Licda. Maribelle Sancho García Auditora Interna. 
Asunto: Autoevaluación de la calidad de la Auditoria.  Esta Auditoría efectúa, una vez al año, una 
autoevaluación de la calidad de la actividad de auditoría interna.  Lo anterior, de conformidad con las 
Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público (R-DC-119-2009), y con el Plan 
de Aseguramiento de la Calidad vigente en esta Auditoría.  Al respecto, les comunico que, a partir de 
esta fecha, se iniciará la autoevaluación correspondiente al periodo 2018.  Esa actividad se llevará a 
cabo, de acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República, mediante la 
resolución No. R-CO-33-2008, publicada en La Gaceta No. 147 del 31 de julio del 2008.  Asimismo, 
se aplicarán las herramientas facilitadas por la Contraloría, para tales propósitos.  Como parte de esa 
evaluación, se harán encuestas a los regidores propietarios, al Alcalde y a las direcciones de cada 
Área, con el propósito de conocer la percepción que tienen sobre la calidad de los servicios prestados 
por esta Auditoría, en el periodo indicado. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoría Interna. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio OAI-86-2019 de Licda. Maribelle Sancho García Auditora Interna, 
dirigido al Alcalde Municipal. Asunto: REMISIÓN DE INFORME DE SEGUIMIENTO.  Para su 
conocimiento, le remito el INFORME INF-AI-04-2019 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 
LA AUDITORÍA INTERNA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018.  El estudio al que se refiere ese 
documento se efectuó en atención al programa de trabajo de la Auditoría Interna para el 2019.  La 
comunicación verbal de los resultados, conclusiones y recomendaciones de ese informe, fueron 
comentados en la Auditoría Interna el 14 de junio de 2019, en presencia de la Sra. Thais Zumbado R., 
Vicealcaldesa y Coordinadora de seguimiento de recomendaciones de Auditoría Interna, Sra. Marita 
Arguedas Carvajal, Directora Área Desarrollo Social, y personal asignado de la Dirección Área Técnica 
Operativa, Dirección Área Administrativa Financiera y Dirección de Servicios Públicos.  Mucho le 
agradeceré informar a esta Auditoría, en el transcurso de los próximos 30 días hábiles, las acciones 
tomadas para poner en práctica lo recomendado en el punto 7 del citado informe. 
  
En lo referente a las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en los artículos 12 incisos b) y c), 36, 37 y 39 de la Ley General de Control 
Interno, que establece lo siguiente: 
  
“Artículo 12.—Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En 
materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, 
los siguientes deberes: (…) 
  
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 



 

  
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones formuladas 
por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa y las demás 
instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
  
“Artículo 36.—Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de auditoría 
contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente 
manera: 
  
a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la fecha 
de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de ellas, en el 
transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al jerarca, con copia a la auditoría interna, 
expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las recomendaciones del informe y propondrá 
soluciones alternas para los hallazgos detectados. 
b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular subordinado; además, deberá 
ordenar la implantación de recomendaciones de la auditoría interna, las soluciones alternas 
propuestas por el titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro 
de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno podrá apersonarse, de oficio, ante el jerarca, 
para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el 
jerarca ordene implantar y que sean distintas de las propuestas por la auditoría interna, estarán 
sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes. 
c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente, 
para el trámite que proceda. 
  
Artículo 37.—Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al jerarca, este 
deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable de treinta días 
hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de las recomendaciones. 
Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones 
alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoría 
interna y al titular subordinado correspondiente.” 
  
Artículo 39.—Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares subordinados 
incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, si incumplen 
injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras causales previstas en el 
régimen aplicable a la respectiva relación de servicios. 
 
El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en responsabilidad 
administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de control interno u omitan las 
actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y evaluarlo, según la normativa 
técnica aplicable.  Asimismo, cabrá responsabilidad administrativa contra el jerarca que 
injustificadamente no asigne los recursos a la auditoría interna en los términos del artículo 27 de esta 
Ley.  Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios públicos que 
injustificadamente incumplan los deberes y las funciones que en materia de control interno les asigne 
el jerarca o el titular subordinado, incluso las acciones para instaurar las recomendaciones emitidas 



 

por la auditoría interna, sin perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser imputadas civil y 
penalmente.  El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos también incurrirán 
en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, por obstaculizar o retrasar el 
cumplimiento de las potestades del auditor, el subauditor y los demás funcionarios de la auditoría 
interna, establecidas en esta Ley.  
 
Cuando se trate de actos u omisiones de órganos colegiados, la responsabilidad será atribuida a todos 
sus integrantes, salvo que conste, de manera expresa, el voto negativo.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria Interna.  SEGUNDO:  
Solicitar al Alcalde Municipal en el transcurso de los próximos 30 días hábiles, informar de las acciones 
tomadas para poner en práctica lo recomendado en el citado informe. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Vice Alcalde Municipal Francisco Zumbado Arce, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL VICE ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-115-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando AS-061-2019, suscrito por Mayela Céspedes, coordinadora de la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario, por medio del cual remite el informe solicitado sobre la antigua planta de alcantarillado 
sanitario de la compañía Kimberly Clark.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°28-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
AS-061-2019 

 
 

Municipalidad de Belén 
Dirección de Servicios Públicos 
Unidad de Ingeniería Sanitaria 

 
Informe Técnico 

AS 006-2019 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales  

de la Antigua Compañía Kimberly Clark 
 

Elaboró: MSc Mayela Céspedes Mora 
 



 

7 de Junio, 2019  

 
Informe Técnico 

AS 006-2019 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) 

de la Antigua Compañía Kimberly Clark 
7 de junio del 2019 

Elaboró: MSc Mayela Céspedes Mora 
A.- Introducción:  
En el presente informe Técnico se da respuesta al Acuerdo Segundo tomado en la Sesión Ordinaria 
N°28-2019, celebrada el siete de mayo del 2019 y ratificada el 14 de mayo del 2019, que literalmente 
dice: 
“Se acuerda por unanimidad: SEGUNDO: Solicitar a la funcionaria Mayela Céspedes, un informe sobre 
la posibilidad de adquirir la planta de tratamiento de la antigua Empresa Kimberly Clark.”   
B.- Antecedentes: 
En el Plan Maestro de la Recolección, Tratamiento y Disposición del Agua Residual del Cantón de 
Belén se acordó dividir el cantón en tres cuencas que son: 

 Cuenca A: Cariari-Distrito de La Asunción. 
 Cuenca B: Residencial Belén-Calle el Arbolito-Barrio San José-La Rusia 
 Cuenca C: Distrito de La Ribera y Distrito de San Antonio  

En cada una de las Cuencas el alcantarillado Sanitario tiene su Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR). Específicamente para la Cuenca A se llevaron a cabo tres consultorías que 
abordaron en forma detallada diferentes aspectos que al final llegaron a la recomendación final del 
terreno a comprar para dar el tratamiento. Las consultorías fueron contratadas a profesionales y 
empresas en el campo de la Ingeniería Sanitaria, según se muestra: 
 Servicio de Consultoría para la escogencia de un Sitio para la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales del Resi9dencial Cariari y Áreas adicionales en el distrito de la Asunción.  
Compra Directa N°2015CD-000072-000200001  
Empresa Responsable: DEPURAGUA SA 
Profesional Responsable: MSc Rodrigo Quirós  
Fecha: Mayo2015-Mayo2016 

 Contratación de Estudio para elaborar presupuesto preliminar para varias etapas de Tratamiento 
de Aguas Residuales de Residencial Cariari distrito de La Asunción 
Compra Directa 2016CD000099 
Empresa Responsable Hidrotecnia Consultores S.A.  
Profesional responsable: MSc Rodrigo Acuña 
Fecha: Enero2017. 

 Consultoría para Estudio de Ingeniería para la Antigua Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de Kimberly Clark. 

Compra Directa N°2017CD-000099-0002600001 
Empresa Responsable: DEPURAGUA SA 



 

Profesional responsable: MSc Rodrigo Quirós García  
Fecha: Enero2018 

El resultado y conclusiones de las tres consultorías, fueron el fundamento para emitir la recomendación 
final contenida en Informe Técnico AS 005-2019.  Como puede observarse el estudio de la PTAR de 
la antigua empresa Kimberly Clark no fue omitido dado que la valoración de algunas estructuras 
existentes era en primera instancia, la más conveniente. Sin embargo, se determinan algunos factores 
que resultan ser inconvenientes para la compra de esta planta como tratamiento de las Aguas 
Residuales para la Cuenca A.  El Informe final de esta consultoría se adjunta al presente Informe 
Técnico bajo el nombre de “Consultoría para Estudio de Ingeniería para la Antigua Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales de Kimberly Clark” Contratada mediante compra Directa 2017 CD-
000099-0002600001 a la empresa Depuragua  profesional responsable Ing. Rodrigo Quirós García 
IC-0590.  Los factores descritos en el Informe Final de la tercera consultoría y serán explicados a 
continuación. 
 
C.- Características que debe cumplir la PTAR a construir: 
El Caudal Promedio Diario Final de Aguas Residuales a producir en la Cuenca A al año 2040 será de:  
QPD=6.060 m3/ día    
La Cuenca A se dividió en Cuenca A1 y Cuenca A2.   
Este caudal será distribuido en cuatro etapas compuesta por cuatro trenes; 
I Etapa: Bosques de doña Rosa 
II Etapa: Bosques de doña Claudia 
II Etapa: Calle Tilianos, Calle Zumbado, Calle La Gruta. 
IV Etapa: Zona Industrial. 
Respetar retiros de la margen del Río Bermúdez zona de protección del Río Bermúdez. 
 
D.- Informe de Consultoría: Capítulo 3: Estudio de la PTAR existente en Kimberly Clark:  El objetivo 
de esta tercera contratación realizada en enero 2018, fue determinar si es posible llevar a cabo 
modificaciones estructurales y de aprovechamiento de la antigua PTAR de la Compañía Kimberly 
Clark, de tal forma que las obras civiles au8n existentes en el sitio se puedan reacondicionar para 
convertirlas en obras civiles de la futura planta de tratamiento de aguas residuales de la Cuenca A.  
Esta consultoría llega a las siguientes seis conclusiones que se transcriben textualmente a 
continuación: 
1. “El reactor de aeración existente tiene dimensiones inapropiadas para la futura PTAR por lo que 

habría que demolerlo prácticamente todo y ese costo sería sumamente alto pues cuenta con 
muro perimetral apoyado en una fundación profunda en concreto armado bajo nivel del terreno 
natural. 

2. El sedimentador secundario existente es muy pequeño en relación con los sedimentadores 
secundarios requeridos para la futura Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Cuenca 
A. 

3. En esta finca no se respetó el área de protección del Río Bermúdez y en su esquina sureste-
dentro de esa área de protección- se haya un pozo profundo activo que sirve de abastecimiento 
de agua potable al Colegio. Como sabemos, entre el pozo en uso y la Planta de tratamiento se 
debe guardar una distancia mínima de 30m. Esto no es posible en este caso.  

4. En principio se supuso que el acceso a esta planta sería por el área de protección del río 
Bermúdez, en su margen derecha, iniciando al final de Calle Tilianos, pero por información 



 

recibida del Departamento de Topografía de la Municipalidad, eso no es posible porque al final 
de la Calle Tilianos inicia otra finca propiedad de Las Guarias de Belén, que atraviesa el Río 
Bermúdez y se extiende hacia la margen izquierda del mismo. Se puede observar en el sitio del 
antiguo puente, sus dos bastiones abandonados. 

5. Finalmente, el espacio para la ubicación de esa futura planta de tratamiento en la propiedad de 
la antigua Kimberly Clark es muy pequeño, pues se debe respetar el área de protección del Río 
ehn su margen derecha que disminuye aún más el área útil, según legislación del INVU, 
institución que define las áreas de protección de los Ríos. 

6. Como conclusión, el suscrito (Ing Rodrigo Quirós García) no recomienda utilizar las obras civiles 
de la antigua planta de tratamiento de aguas residuales de la Industria Kimberly Clark. 
Reacondicionarlas y transformarlas en obras civiles para la futura planta de tratamiento de aguas 
residuales de tipo doméstico de la Cuenca A.”   

 
E.- Conclusiones y Recomendaciones del Presente Informe Técnico: 
 El presente Informe Técnico da respuesta al acuerdo Segundo tomado en la Sesión Ordinaria 

N°28-2019, celebrada el siete de mayo del 2019 y ratificada el 14 de mayo del 2019 
 Por supuesto que la Planta de Tratamiento de la Antigua Kimberly Clark fue estudiada como 

posible opción para el tratamiento del Agua Residual de la Cuenca A. Esto generó la contratación 
de una consultoría cuyo Informe final se adjunta al presente Informe Técnico. 

 Se avalan las conclusiones y recomendaciones dadas por el Ing Rodrigo Quirós, en la consultoría 
para Estudio de Ingeniería para la Antigua Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de 
Kimberly Clark 

 En el presente Informe Técnico se expone el por qué no fue seleccionada la PTAR de la antigua 
Kimberly Clark como la opción óptima para dar tratamiento al agua residual de la Cuenca A. 

 Las conclusiones a las que llega la firma consultora unidas a las que se emiten por parte de la 
suscrita fueron razón suficiente para que esta Planta, no sea considerada como la opción al 
tratamiento de las aguas residuales de la Cuenca A. 

 Además la PTAR de la antigua compañía Kimberly Clark fue desmantelada, una vez que esta 
empresa cumplió su vida útil. Por lo que hay que dar inicio a la compra de todo equipo 
electromecánico que sea requerido. Así como el cableado, los interruptores y otros equipos que 
sean requeridos para la operación y mantenimiento.  

 Es criterio de la suscrita, que lo mejor para la Municipalidad es dar inicio por etapas a este 
proyecto, según exista disponibilidad de financiamiento, esto quiere decir por etapas como sigue:  
 

1. Primera etapa del alcantarillado sanitario (Bosques de Doña Rosa) con primer tren de PTAR. 
2. Segunda Etapa del Alcantarillado Sanitario (Bosques de Doña Claudia) con segundo tren de 

PTAR. 
3. Tercera Etapa del Alcantarillado Sanitario (Calle Tilianos, Zumbados y La Gruta) con tercer tren 

de PTAR. 
4. Cuarta Etapa del Alcantarillado Sanitario (Zona Industrial) con cuarto tren de la PTAR. 

 
Esto forma parte del Informe Técnico AS 005-2019 MCM, presentado en el mes de mayo del 
2019. 



 

 
 Por lo tanto se concluye, salvo mejor criterio, que la Opción óptima para la construcción de la 

PTAR de la Cuenca A del cantón de Belén, es la compra de 1 Ha de la franja colindante a la 
derecha del Río Bermúdez correspondiente a la compra parcial de los terrenos: Lote N°5 de las 
Guarias de Belén finca N°151916, el terreno N°11 de Victor Fuentes Delgado finca N°398446 y 
el terreno N°6 de don Alfredo González finca N°40809. Esta fue una conclusión del Informe 
Técnico AS 005-2019 MCM. 

 Las obras podrían dar inicio entrando por Calle Zumbados, la cual presenta condiciones más 
favorables de acceso por el tipo de maquinaria a utilizar en la construcción y en la operación y 
mantenimiento de la futura Planta. 

 Con la adquisición de estos terrenos la Municipalidad de Belén estaría cumpliendo con el Plan 
Maestro de la Recolección, Tratamiento y Disposición de las Aguas Residuales de la Cuenca A 
del cantón de Belén a desarrollar por etapas en el distrito de La Asunción. 

 Se deja claro que no es la compra de toda el área de las propiedades seleccionadas, sino que 
son compras de área parcial. Por ejemplo en el terreno N°5 de Las Guarias de Belén, se 
recomienda comprar un área de 2603,67m2, en el terreno N°11 propiedad de Victor Fuentes que 
se desea reunir con 4561,84m2 y en el terreno N°6 propiedad de Alfredo González la compra 
sería de un área de 2834,49m2, para completar una hectárea requerida. (Esto se encuentra en 
las conclusiones del Informe Técnico AS 005-2019 MCM, presentado en mayo 2019. 

 El Uso de Suelo emitido por el Arq. Wilberth Vargas Gutiérrez, Coordinador de Desarrollo Urbano, 
el 5 de junio del 2019, en principio acepta la PTAR construida en las propiedades anteriores. Se 
adjunta copia 

 El catastro y la compra de estos terrenos es necesario para dar inicio a trámites de permiso de 
ubicación que otorga el Ministerio de Salud, el alineamiento fluvial extendido por el INVU y el 
inicio de las contrataciones de diseño y construcción de la Planta por etapas.  

 En todos los casos se han respetado los retiros exigidos por el Ministerio de Salud, la Norma 
Técnica para Diseño y Construcción de Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable, de 
Saneamiento y Pluvial y del INVU.  

 Para su conocimiento se adjunta copia de Informe Consultoría para Estudio de Ingeniería para la 
Antigua Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Kimberly Clark, (ver capítulo 3), el cual 
fue contratada con Compra Directa N°2017CD-000099-0002600001 y cuya Empresa 
Responsable es DEPURAGUA SA, Profesional responsable: MSc Rodrigo Quirós García, fecha: 
Enero, 2018 

 
Anexo 1:  

Uso del Suelo 
Firmado por Wilbeth Vargas Gutiérrez 

Coordinador de Desarrollo Urbano 
Municipalidad de Belén 

 
Anexo 2: 

 “Informe de la Consultoría para el Estudio de Ingeniería para la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de Kimberly Clark”. 

Compra Directa 2017 CD-000099-0002600001 



 

Ingeniero Responsable: Rodrigo Quirós García 
DEPURAGUA   

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-116-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando INF-RH-004-2019, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos 
Humanos, por medio del cual remite la propuesta técnica para el aumento salarial del primer semestre 
del año 2019.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
INF-RH-004-2019 
Propuesta técnica para el aumento salarial del primer semestre del año 2019  
 
CAUSA DEL ESTUDIO 
 
Proponer el ajuste de la escala de salarios de la Municipalidad de Belén, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 131 del Código Municipal y las políticas salariales institucionales, condiciones 
legales y técnicas en las que se ha basado nuestro accionar histórico en materia salarial y que al 
presente no han sido modificadas o dejadas sin efecto por lo dispuesto en el Título III de la Ley No. 
9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, a alguna otra disposición de igual rango. 
 
FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
Escritas 
 
 Actas de Sesiones del Concejo Municipal No. 47-2000, 35-2001, 38-2016 y 56-2018 del 22 de 

agosto del 2000, 12 de junio del 2001, 28 de junio del 2016 y 20 de septiembre del 2018, 
respectivamente.         

 Código Municipal, Ley N° 7794 del 18 de mayo de 1998 y sus posteriores reformas. 
 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas públicas, Ley No. 9635.   
 Decreto Ejecutivo N° 41167-MTSS-H, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 112 del 22 

de junio del 2018. 
 Resolución de la Dirección General de Servicio Civil, DG-014-2018 del 7 de febrero del 2018, 

referente al incentivo de carrera profesional   
 Escala de Salarios de la Municipalidad de Belén, vigente al 1 de julio del 2018. 
 Presupuesto Ordinario de la Municipalidad de Belén para el año 2019.  
 Índice de precios al consumidor diciembre 2018, Instituto Nacional de Estadística y Censos  

 
Orales 
 

 Licenciada Ivania García Cascante, jefa Despacho Ministerial, MIDEPLAN. 



 

 Licenciada Ivannia Zumbado Lemaitre, Encargada Subproceso de Presupuestación, 
Municipalidad de Belén.  

 Funcionarios del Sector Público señalados en el Cuadro No. 5 adjunto. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Con respecto a la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas públicas, Ley No. 9635   
 
Esta Ley incluye en su Título III las disposiciones para la aplicación de los diferentes pluses salariales 
en el Sector Público, sin embargo esta normativa resulta omisa en la regulación, construcción y ajuste 
de las escalas salariales del Sector Municipal, tema que se rige por ley especial (Código Municipal) y 
que a la vez resulta única en el Sector Público costarricense al establecer, con rango de ley, un modelo 
de gestión salarial basado en tres elementos, a saber, condiciones presupuestarias, costo de vida y 
mercado laboral.  Así también se informa que en aplicación de esta Ley y los lineamientos para su 
aplicación que hasta el presente día se han emitido vía decreto ejecutivo, nos encontramos en proceso 
de ajustar los diferentes pluses salariales que se reconocen en nuestra Institución, sea anualidades 
por antigüedad, dedicación exclusiva, prohibición, disponibilidad e incentivos policiales, en los 
términos porcentuales o montos fijos que establece la normativa, situación que supone un ahorro 
importante en el costo final del aumento salarial que regirá a partir del 1 de enero del 2019, para lo 
cual se incluyó en el presupuesto ordinario una reserva salarial de un 2%, en razón de nuestras 
condiciones y posibilidades presupuestarias. 
 
Con respecto a la materia salarial regulada en el Código Municipal  
 
Sobre el particular expresa a la letra en lo que es de interés el artículo 131 de este cuerpo normativo: 
 
“Los sueldos y salarios de los servidores protegidos por esta ley, se regirán de conformidad con las 
siguientes disposiciones:  

a) Ningún empleado devengará un sueldo inferior al mínimo correspondiente al 
desempeño del cargo que ocupa. 
b) Los sueldos y salarios de los servidores municipales serán determinados por una 
escala de sueldos, que fijará las sumas mínimas y máximas correspondientes a cada 
categoría de puestos. 
c) Para determinar los sueldos y salarios, se tomarán en cuenta las condiciones 
presupuestarias de las municipalidades, el costo de vida de las distintas regiones, los 
salarios que prevalezcan en el mercado para puestos iguales y cualesquiera otras 
disposiciones legales en materia salarial.” 

 
Con respecto a las políticas institucionales en materia salarial  
 
Producto de las disposiciones contenidas en el ya expuesto artículo 131, el Concejo Municipal aprobó 
las políticas salariales que operativizan los requerimientos de ley en esta materia, las cuales se 
consignan en las Actas No. 47-2000, 35-2001 y 38-2016, y que se resumen seguidamente. 
 



 

 Efectuar un estudio de mercado cada dos años, concretando esta práctica en el mes de enero 
del año que corresponda, y si procediera, según las limitantes de la misma política, se 
efectuará el ajuste correspondiente de la Escala de Salarios. 

 
 El estudio de mercado deberá realizarse exclusivamente en el Sector Público, considerando 

para  los efectos del caso instituciones cubiertas por el ámbito del Régimen de Servicio 
Civil; instituciones supervisadas por la Autoridad Presupuestaria; e instituciones sujetas al 
control de la Contraloría General de la República. 

 
 En aquellos semestres distintos a aquel que corresponda realizar el estudio de mercado, la 

Municipalidad de Belén ajustará su escala salarial en los mismos términos porcentuales o 
absolutos, señalados por el Gobierno Central, no obstante, si el correspondiente aumento 
salarial semestral es inferior al uno por ciento (1%), la escala salarial de la Municipalidad se 
ajustará en un uno por ciento (1%).   Este procedimiento se aplicará como máximo en dos de 
los tres semestres en los que no se realiza estudio de mercado, siempre y cuando existan 
condiciones presupuestarias que garanticen la sostenibilidad del aumento, sin que se afecte 
negativamente la inversión pública. 

 
 El percentil 50, se constituye en la medida de posición establecida por la Administración, para 

definir la variable específica de mercado a utilizar. 
 

 La posibilidad de modificar el percentil general en uso estará condicionado sin excepción, a 
la garantía que pueda ofrecer la Administración, respecto al incremento en sus ingresos y 
que éstos resulten estables y sostenibles en el tiempo. En cuyo caso la oferta salarial no 
deberá ser superior al percentil 60 de mercado. 

 
Con respecto al aumento en el costo de vida acumulado al 30 de diciembre del 2018 
 
Según la información consignada por el instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) en su página 
oficial, la variación promedio de precios (IPC) para el segundo semestre del año 2018, fue de un 
1.45%. 
 
Con respecto a los estudios de mercado 
 
Los estudios de mercado se realizan en concordancia con lo dispuesto en el artículo 131, inciso c) del 
Código Municipal, con el fin de verificar las condiciones salariales prevalecientes, en nuestro caso, en 
el mercado público, para cargos de similar naturaleza, a efecto de garantizar la competitividad 
institucional en materia salarial, y de esta manera retener personal que debido a las exigencias de 
experiencia y conocimiento profesional requeridos por la Institución, resulta escaso y por lo tanto 
también, de difícil sustitución.  Es decir, que cuando se realiza un estudio de esta naturaleza, el 
aumento salarial que finalmente se apruebe, en estricta técnica, no responde a un aumento por costo 
de vida (aunque esta variable es de exigida consideración), que obligadamente deberá impactar el 
salario base de todas las clases de puesto de nuestro sistema clasificatorio, en los mismos términos 
porcentuales o absolutos que se decreten, sino que el mismo obedece a la oferta y demanda de 



 

mercado por determinados oficios o profesiones, para lo cual este tipo de estudio nos permite, hasta 
donde las posibilidades presupuestarias lo admitan, realizar ajustes particulares a ciertas clases de 
puesto, con el fin de cerrar brechas salariales, que le impiden a la Municipalidad ser competitiva en la 
captación de personal idóneo.    
 
Con respecto a los componentes salariales reconocidos en la Institución que no operan en función de 
la escala salarial de la Municipalidad de Belén  
 
Sobre el particular debe señalarse que solamente el plus salarial de carrera profesional tiene esta 
característica, el cual se ajustó por última vez a partir del 1 de enero del 2018, estableciéndose el 
monto de 2.273.00 colones por cada punto obtenido, según Resolución de la Dirección General de 
Servicio Civil DG-014-2018.  Posterior a esta fecha no se han generado nuevos ajustes del incentivo 
en cuestión, producto de las restricciones al gasto público contenidas en el Decreto Ejecutivo N° 
41167-MTSS-H. 
 
ANALISIS DE LA SITUACIÓN 
 
Con vista en la información presentada y salvo mejor criterio, encontramos que hasta tanto no se 
produzcan cambios en el Código Municipal respecto a la materia salarial consignada en su artículo 
131, deberán seguir aplicándose las políticas salariales acordadas por el Concejo Municipal, 
consignadas en las Actas No. 47-2000, 35-2001 y 38-2016, claro está, siempre y cuando existan 
suficientes condiciones presupuestarias para garantizar la sostenibilidad de nuestro modelo salarial y 
teniendo como norte, el que no se afecte negativamente la inversión pública; situación claramente 
consignada en nuestras políticas salariales y que a la vez guiará la forma en que se apliquen las 
mismas, es decir, estos lineamientos  se convierten en la base para aumentar, disminuir, retener o 
inclusive no conceder un determinado aumento técnico o por costo de vida, en razón de las 
condiciones imperantes. 
 
Dentro de esta línea de pensamiento tenemos que la Administración incluyó en el anteproyecto de 
presupuesto ordinario del año 2019, una reserva presupuestaria de un 2% para efectos de ajuste de 
la escala salarial, situación confirmada por el Concejo Municipal con la aprobación de este mismo 
anteproyecto, consignado en el acta de la Sesión Extraordinaria No. 56-2018, condición que por lo 
tanto nos permite realizar el correspondiente estudio de mercado y efectuar los ajustes que resulten 
procedentes, observando claro está la limitación presupuestaria existente.  Validada la vigencia de la 
disposición especial que orienta la fijación salarial en el Sector Municipal, procedemos seguidamente 
a exponer la metodología a seguir en la definición de la propuesta del aumento salarial correspondiente 
al primer semestre del 2019.    
 
METODOLOGÍA EMPLEADA 
 

1. Se identifican cargos tipo, representativos de los distintos estratos del trabajo, con el fin de 
recabar de manera objetiva y confiable, información salarial en las instituciones públicas 
seleccionadas para tal fin.   

 



 

2. Se procede a utilizar como base para la obtención de información salarial, el grupo de 
instituciones públicas seleccionadas para fijar el sistema actual de valoración de la 
Municipalidad.  Este grupo de instituciones seleccionadas, comprenden los cuatro poderes del 
Estado, instituciones con un mayor número de empleados, sujetas al control de la Autoridad 
Presupuestaria, la Unión Nacional de Gobiernos Locales, Municipalidad de San José –la 
municipalidad de mayor tamaño-, Municipalidad de Heredia –cabecera de provincia- y, la 
Empresa de Servicios Públicos de Heredia –proveedor en la provincia de Heredia del recurso 
agua-.  (Cuadros 3 y 4 adjuntos) 

 
3. Se entrevista a personal especializado en los temas de clasificación y valoración de puestos, 

de los procesos de recursos humanos con que cuentan las instituciones públicas 
seleccionadas, con el fin de obtener información confiable y equiparable con el entorno 
organizacional de esta Municipalidad.  (Cuadro 5 adjunto) 

 
4. Se verifican pluses salariales de aplicación específica en cada una de las instituciones 

visitadas.    
 

5. Se procede a identificar la medida de posición (Percentil 50), utilizada como base para la 
construcción de la estructura salarial de la Institución.  

 
6. Contando con los dos elementos esenciales para una identificación salarial (percentil de 

mercado y clases de puesto de la municipalidad debidamente punteadas según los factores 
del trabajo), se acudió a la ecuación de regresión lineal simple (y = a + bx), como base objetiva 
e imparcial para relacionar estas dos variables generales y así, contar con la información para 
generar un primer aproximamiento salarial, que a su vez nos permitirá incorporar las variables 
internas que en nuestro caso, deben observarse para la fijación salarial definitiva (lógica y 
balance interno de la estructura salarial y, posibilidades presupuestarias). 

 
7. Concretado este primer aproximamiento salarial, finalmente se procede a ajusta la escala de 

salarios institucional, utilizando como base la ecuación para la tasa de crecimiento geométrico, 
a la cual se le harán los ajustes pertinentes, si es necesario, con el fin de mantener el balance 
interno de la estructura salarial. 

 
          n-1 
 
         R=            Sal. May. 
                         Sal. Men.  
 
 
 
SITUACIÓN DE MERCADO IDENTIFICADA 
 
Primeramente, se procede a informar sobre los resultados finales del estudio de mercado, resumidos 
en los siguientes términos: 
 



 

CARGOS DE REFERENCIA PERCENTIL 50 
(MERCADO) 

SALARIOS BASE 
ACTUALES 

DIFERENCIAS 
MERCADO 

Peón media cuchara 394,778.00 385,650.00 -9,128.00 
Fontanero 418,466.00 449,150.00 30,684.00 
Oficinista 408,250.00 400,350.00 -7,900.00 
Secretaria 452,798.00 449,150.00 -3,684.00 
Secretaria de Concejo  494,202.00 523,150.00 28,948.00 
Asistente contable 468,150.00 460,650.00 -7,500.00 
Asistente Rec. Humanos 536,089.00 536,850.00 761.00 
Profesional bachiller 630,125.00 628,350.00 -1,775.00 
Profesional licenciado 774,725.00 781,450.00 6,725.00 
Coordinador licenciado 923,525.00 877,050.00 -46,475.00 
Director  1.182,450.00 1.094,050.00 -88,400.00 

 
Como puede notarse de la información obtenida, encontramos marcadas diferencias negativas con el 
mercado, solo en dos cargos, sean Coordinador licenciado y Director y que se ubican en nuestro 
sistema clasificatorio en las clases de puestos Profesional Municipal 2-B y Director Municipal 1-B.  
Igualmente encontramos diferencias menores en los cargos de Peón media cuchara, Oficinista, 
Secretaria, Asistente contable y el profesional bachiller, pero que no resultan significativas en razón 
de los márgenes de tolerancia que deben considerarse en todo estudio de mercado (variable externa), 
producto de la falta de estandarización en los diferentes sistemas clasificatorios, la libertad de acción 
de las instituciones en materia salarial, los acuerdos internos con gremios, el valor específico de la 
tarea, entre otros elementos. En todo caso estas diferencias menores tenderán a desaparecer con la 
propuesta de incremento salarial.  
 
A lo anterior debe considerarse la distorsión en la variable interna (Municipalidad de Belén), 
caracterizada por una práctica orientada al logro de un ideal de equidad y solidaridad que 
inevitablemente tiende a rebasar la técnica, y que se resume en la consideración de “darles un poquito 
más a los que ganan menos y, un poquito menos a los que ganan más”.  Estos elementos son los que 
dan razonabilidad y dinamismo a nuestro sistema de valoración, el cual en términos generales, guarda 
apropiada relación con el mercado público, sin embargo y como señalamos líneas atrás, deberán 
realizarse consideraciones particulares en el caso de dos cargos de referencia en la muestra, que 
efectivamente presentan un desequilibrio marcado con respecto al mercado.  Estas mismas razones 
de equidad y solidaridad son las que nos permiten proponer ajustar la escala salarial institucional en 
no menos de un 1.45%, en razón de la variación sufrida en el índice de precios al consumidor (IPC) 
para el segundo semestre del año 2018, realizando a la vez algunos ajustes menores en clases de 
puestos del Estrato Profesional, con el fin de subsanar diferencias de mercado y a la vez, retomar el 
camino de garantizar la existencia de brechas salariales justas entre clases de puesto, acordes con 
los factores del trabajo que caracterizan los diferentes cargos.   
 
Igualmente resulta conveniente hacer mención del impacto que produce la Ley de Fortalecimiento de 
las Finanzas públicas en el multiplicador salarial institucional (impacto en los salarios finales producto 
de cada colon aumentado en el salario base) y que se obtiene de la operación: Σ salarios base 
propuestos / Σ salarios totales, el cual se verá disminuido al no tener impacto el presente aumento en 
las anualidades por antigüedad del personal y los demás pluses salariales, que con esta Ley se han 



 

convertido en montos fijos, los que tampoco deberán ser afectados por el aumento de nuestras bases 
salariales.  Concluimos por lo tanto informando que esta propuesta de aumento salarial para el primer 
semestre del 2019 no resulta gravosa dentro del objetivo primario institucional de garantizar la 
inversión pública, cuyo impacto final igualmente será inferior a la reserva presupuestaria existente, por 
los motivos ya indicados. 
 

RECOMENDACIONES 
 
1. Modificar la Escala Salarial Institucional, a partir del 1 de enero del 2019, en los términos que se 

detallan en los cuadros No.1 y 2 adjuntos. 
 
2. Mantener el valor del punto del incentivo de carrera profesional, de 2.273.00 colones, según lo 

dispuesto por la Dirección General de Servicio Civil en la Resolución DG-014-2018.    
 
3. Dispensar del trámite de la Comisión de Hacienda y Presupuesto la presente propuesta de 

aumento salarial, por las razones de impacto presupuestario final indicadas.    
 

CUADRO No. 1 
ESCALA DE SUELDOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 

ENERO 2019  
 

CATEGORIA SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 391 250,00 9 795,51 

2 406 250,00 10 168,89 

3 411 550,00 10 306,05 

4 415 750,00 10 410,19 

5 433 050,00 10 844,53 

6 444 250,00 11 123,93 

7 455 650,00 11 408,41 

8 467 350,00 11 700,51 

9 479 450,00 12 005,31 

10 491 750,00 12 312,65 

11 504 550,00 12 632,69 

12 517 450,00 12 957,81 

13 530 650,00 13 288,01 

14 544 550,00 13 635,99 

15 558 450,00 13 983,97 

16 572 850,00 14 344,65 

17 587 550,00 14 712,95 

18 602 550,00 15 088,87 

19 615 950,00 15 421,61 

20 637 450,00 12 189,99 

21 650 350,00 12 438,31 

22 667 350,00 12 762,29 

23 681 250,00 13 028,07 

24 702 050,00 13 425,77 



 

25 720 150,00 13 773,03 

26 738 850,00 14 129,99 

27 757 750,00 14 490,83 

28 777 250,00 14 863,31 

29 792 750,00 15 160,13 

30 817 750,00 15 639,31 

31 838 750,00 16 040,89 

32 860 450,00 16 456,05 

33 894 650,00 17 014,77 

34 910 350,00 17 315,47 

35 933 850,00 17 761,67 

36 957 750,00 18 217,57 

37 982 550,00 18 688,99 

38 1 007 850,00 19 170,11 

39 1 036 950,00 19 723,01 

40 1 060 450,00 20 171,15 

41 1 087 850,00 20 691,07 

42 1 121 450,00 21 224,57 

 
CUADRO No. 2 

 
VALORACIÓN DE CLASES DE PUESTO CONTENIDAS 

EN EL MANUAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

ENERO 2019 
 

CATEGORIA CLASE DE PUESTO 
 

SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 Operativo Municipal 1-A 391 250,00 9 795,51 
4 Operativo Municipal 1-B 415 750,00 10 410,19 
7 Operativo Municipal 1-C 455 650,00 11 408,41 
2 Administrativo Municipal 1 406 250,00 10 168,89 
7 Administrativo Municipal 2-A 455 650,00 11 408,41 

11 Administrativo Municipal 2-B 504 550,00 12 632,69 
13 Administrativo Municipal 2-C 530 650,00 13 288,01 
8 Técnico Municipal 1-A 467 350,00 11 700,51 

10 Técnico Municipal 1-B 491 750,00 12 312,65 
14 Técnico Municipal 2-A 544 550,00 13 635,99 
19 Técnico Municipal 2-B  615 950,00 15 421,61 
20 Profesional Municipal 1-A 637 450,00 12 189,99 
23 Profesional Municipal 1-B 681 250,00 13 028,07 
29 Profesional Municipal 2-A 792 750,00 15 160,13 
33 Profesional Municipal 2-B 894 650,00 17 014,77 
35 Profesional Municipal 2-C 933 850,00 17 761,67 
38 Director Municipal 1-A 1 007 950,00 19 170,11 



 

42 Director Municipal 1-B 1 121 450,00 21 224,57 
 

 
 

 
 
 



 

 

CUADRO No. 3 
MUESTREO SALARIAL 

 
 

CARGO 
 

Trib. Supremo 
Elecciones 

Poder Judicial Asam. 
Legislativa  

Gobierno 
Central 

 

Gob. Central 
 (Manual INA) 

U. Nac. Gob. 
Locales 

 

C.C.S.S. 
 

C.N.P. 
 

I. N. S.  
 

Mun. San José 
 

Mun. Heredia 
 

Emp. Ser. Púb. 
Heredia 

Peón media 
cuchara 426.750.00 428.350.00 403.141.64 292.250.00 292.250.00 353.143.00 427.400.00 295.000.00 432.294.00 387.200.00 355.984.00 402.356.00 
Fontanero 
 458.750.00 505.150.00 439.759.00 359.350.00 311.100.00 372.948.00 441.900.00 331.700.00 447.788.00 416.800.00 387.485.00 420.133.00 
Oficinista 
 446.550.00 449.950.00 475.330.45 300.550.00 304.650.00 386.244.00 409.900.00 339.300.00 465.341.00 406.600.00 371.465.00 472.552.00 
Secretaria 
 507.250.00 475.550.00 488.244.00 339.300.00 345.950.00 396.514.00 477.900.00 339.300.00 465.341.00 426.400.00 440.255.00 533.387.00 
Secretaria 
Concejo 537.550.00 567.150.00 488.244.00 351.850.00 369.450.00 396.514.00 509.400.00 351.850.00 503.037.00 481.000.00 500.161.00 683.545.00 
Auxiliar 
Contable 560.950.00 529.350.00 

 
475.330.45 339.300.00 345.950.00 412.415.00 466.900.00 431.250.00 503.037.00 469.400.00 440.255.00 536.531.00 

Asistente R.H. 
584.350.00 572.350.00 

 
488.244.00 431.250.00 369.450.00 517.956.00 525.900.00 431.250.00 546.279.00 564.200.00 568.280.00 562.890.00 

Analista 
bachiller 643.850.00 703.150.00 586.863.00 522.300.00 522.300.00 580.393.00 616.400.00 522.300.00 656.948.00 660.400.00 799.421.00 683.545.00 
Profesional 
Licenciado  776.850.00 782.750.00 711.089.70 756.200.00 831.700.00 760.449.00 741.400.00 695.750.00 826.062.00 772.600.00 948.311.00 877.077.00 
Coordinador 
Licenciado 988.250.00 983.950.00 812.986.00 884.150.00 965.200.00 882.805.00 962.900.00 884.150.00 868.306.00 863.600.00 989.640.00 1179.103.00 
Director 
 1128.850.00 1161.550.00 1054.825.47 1182.450.00 1182.450.00 1292.808.00 1064.900.00 1182.450.00 1185.815.00 1073.200.00 1225.359.00 1578.737.00 

 
NOTA:  
 

1. En virtud de los alcances de la Ley No. 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas públicas, se omite hacer referencia a los diferentes pluses salariales existentes 
en las instituciones consultadas.  

 
2. En algunas de estas instituciones no se había concretado el aumento salarial del primer semestre del 2019, motivo por el que se recurrió a la disposición de 

aumento consignada en el Decreto Ejecutivo No. 41167-MTSS-H, el cual estableció un amento general de 3.750.00 colones para dicho semestre. 
 
 

  



 

 

 
CUADRO No. 4 

 
CLASES DE PUESTO DE REFERENCIA (HOMOLOGACIÓN) 

 
 

CARGO 
 

TRIBUNAL 
SUPREMO 

ELECCIONES 

PODER 
JUDICIAL 

ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 

GOBIERNO 
CENTRAL 

GOBIERNO 
CENTRAL 
(manuales 
instituc.) 

UNION 
GOBIERNO 
LOCALES 

C.C.S.S. C. N. P.  I. N. S. MUNICIP. 
SAN JOSE 

MUNICIP. 
HEREDIA 

EMPRESA 
SERV. PUB. 
HEREDIA 

Peón media 
cuchara 

Auxiliar 
Operat. A-2 

Aux.  Serv. 
General 2 

Trab. 
Especializ. 1  

Trab. 
Calificado 1 

Trab. Op. 1 Oper.Muni. 1-
B 

Asist. 
Mantenimien
to 

Chofer 1 Aux. Serv. 
Generales  

Trabajador 
Manual 

Oper. Muni. 1-
B 

Operario 1 

Fontanero 
 

Asistente 
funcional 1 

Técnico 
Especializado 4 

Trab. 
Especializ. 2 

Trab.. Calif. 
S.C. 3 

Conductor INA Operario 
Municipal 2-B 

Técnico en 
Mantenimien
to 1 

Trab. Espec.  Auxiliar 
Mantenimie
nto 

Operario 
Especial.  

Oper. Muni.1-
D 

Operario 
Acueducto 2 

Oficinista 
 

As. Administ.. 
2 

Aux. Adm.  Asistente Ad.  Oficinista S.C. 
1 

As. Ad. y Ser. 1 Ad. Municipal 
1 

Oficinista 1 Asistente 
Adm. 

Aux. 
Administ. 

Oficinista Ad. Muni.  
1-A 

Gestor de 
Apoyo 1 

Secretaria 
 

Asistente 
funcional 2 

Secretaria 1  Secretaria 
Parlamento 

Secretaria 
S.C. 1 

As. Ad. y Ser. 2 Ad. Municipal 
2 

Secretaria 
Ejecutiva 2 

Secretaria Aux. 
Administ 

Secretaria Ad. Muni.  
1-C 

Secretaria 
Ejecutiva 1 

Secretaria 
Concejo 

Asistente 
funcional 3 

Secretaria 
Ejecutiva 2 

Secretaria 
Parlamento  

Secretaria 
S.C. 2 

As. Ad. y Ser. 3 Ad. Municipal 
2 

Secretaria 
Alta 
Gerencia 

Secretaria 
Ejecutiva 

Asist. 
Administ. 

Secretaria 
Ejecutiva  

Ad. Muni.  
2-B. 

Secretaria 
Ejecutiva 
Gerencia 2 

Asistente Técnico 
funcional 1 

Técnico Adm. 1  Técnico 1 Técnico S.C. 
1 

Téc. Apoyo 1 Téc. Municipal 
1 

Téc. Cont. 
Finanzas 2 

Técnico 
Asistente 

Asist. 
Administ 

Técnico 
Munic. 2 

Téc. Muni. 1-A Gestor de 
Apoyo 3 

As.  Rec. 
Humanos  

Técnico 
funcional 2 

Técnico 
 Adm. 3 

Técnico 2 Técnico S.C. 
3 

Téc. Apoyo 3 Téc. Municipal 
3 

Téc. Anal. 
Gestión RH 
3 

Técnico 
Asistente 

Técnico 
Ad. 1 

Téc. Prof. 2 Téc. Municip. 
2  

Gestor de 
Apoyo 4 

Analista 
bachiller 

Profesional 
Asistente 2 

Profesional 1 Profesional 1-
A 

Profesional 
S.C. 1-A 

Prof. Apoyo 1-A Prof. 
Municipal 1 

Profesional 
1 

Profesional 1 Prof. Ad 1 Profesional 
1 

Prof. Muni 1-A Ejecutivo de 
Apoyo 1(contab) 

Profesional 
Licenciado  

Profesional 
ejecutor 3 

Profesional 2 Profesional 2-
B 

Profesional 
S.C. 3 

Prof. Apoyo 3 Prof. 
Municipal 3 

Profesional 
3 

Profesional 2 Prof. Ad 2 Profesional 
2 

Prof. Muni. 2-
A 

Ejecutivo de 
Apoyo 3 

Coord. 
Licenciado 

Profesional 
funcional 1 

Jefe 
Administrat. 4 

Profesional 
Jefe 1 

Profesional  
Jefe S.C. 2 

Prof. Apoyo 4 Prof. 
Municipal 4 

Jefe Sub 
Área de 
sede 

Coordinador 
de Área 

Prof. Ad 3 Jefe 
Sección 

Prof. Muni. 2-
B 

Líder de 
Proceso 3 

Director 
 

Ejecutivo 
electoral 2 

Jefe 
Departamento 2 

Director Dpto. Gerente Ser. 
Civil 1 

Gestor 
Administrat. 

Gerente 
Municipal 

Jefe Área de 
Sede 

Director Jefe 
Departame
nto 

Director de 
Área 

Director 
Municipal 

Director U. 
Estratégica 
Negocios 

 



  

 

CUADRO No. 5 
 

PERSONAL ENTREVISTADO  
 

(MUESTREO SALARIAL) 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

Licda. Marta Marín Marín 
 

Coordinadora Área Gestión Salarios, Tribunal 
Supremo de Elecciones 

Señorita Flory Campos Sandoval  
 

Funcionaria Sección Análisis de Puestos, Poder 
Judicial 

Licda. Susana Quirós Ramírez 
 

Analista Recursos Humanos, Asamblea Legislativa 

Lic. Mario Corrales  
 

Coordinador Programa Carrera Administrativa 
Municipal, Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Sra. Etelvina Valverde Valerín 
 

Coordinadora Promoción Laboral, Consejo Nacional 
de Producción 

Lic. Mario Pérez Brenes Funcionario designado por Área Compensación y 
Beneficios, Instituto Nacional de Seguros 

Lic. William Amador Hernández 
 

Analistas de Incentivos y Salarios, Dirección General 
de Servicio Civil 

Lic. Mario Pacheco Barahona 
 

Coordinador Clasificación de Puestos, Municipalidad 
de San José 

Lic. Jerson Sánchez Barquero 
 

Coordinador Recursos Humanos, Municipalidad de 
Heredia 

Lic. Daniel Corredera Alfaro 
 

Analista Sub Área Diseño y Valoración, Caja 
Costarricense de Seguro Social 

Licda. Yanina Murillo  
 

Analista Área de Recursos Humanos, Empresa de 
Servicios Públicos de Heredia 

 
CUADRO No. 6 

 
PUNTEO POR CLASE DE PUESTO CONTENIDA EN EL MANUAL INSTITUCIONAL SEGÚN 

FACTORES DEL TRABAJO  
 

 
CLASE DE PUESTO 

 
PUNTOS 

Operario Municipal 1-A 205 

Operario Municipal 1-B 270 



  

 

Operario Municipal 1-C 360 

Operario Municipal 1-D 415 

Administrativo Municipal 1 275 

Administrativo Municipal 2-A 395 

Administrativo Municipal 2-B 435 

Administrativo Municipal 2-C 455 

Técnico Municipal 1-A 420 

Técnico Municipal 1-B 460 

Técnico Municipal 2-A 520 

Técnico Municipal 2-B 545 

Profesional Municipal 1-A 575 

Profesional Municipal 1-B 605 

Profesional Municipal 2-A 615 

Profesional Municipal 2-B 690 

Profesional Municipal 2-C 825 

Director Municipal 1-A 835 

Director Municipal 1-B 895 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que quiere saber si ese documento viene con 
los estudios de mercado que menciona el funcionario Victor Sanchez y solicita una lista de los salarios 
de los funcionarios, porque le llama la atención que sale una diferencia de los salarios de las cuadrillas 
con los profesionales, porque un profesional siempre el aumento es más que el salario de una persona 
que trabaja en la cuadrilla, ahora resulta que las cuadrillas aquí ganan más según el estudio de 
mercado y a los profesionales hay que subirles y eso repercute bastante fuerte en los pluses, quiere 
saber cuál es el impacto por profesional. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, recomienda para que la Comisión analice la situación de 
los pluses con la nueva Ley, para que se tome en cuenta. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, siente que en el estudio que hace el funcionario Víctor Sanchez 
viene la muestra salarial y de mercado de diferentes instituciones del Estado, como el Tribunal 
Supremo de Elecciones, Poder Judicial y algunas Municipalidades en algunos casos es mayor el 
salario de algunos puestos y en otros es menor. 
 



  

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de 
Recursos Humanos una copia del estudio de mercado realizado y la lista de los salarios de los 
funcionarios municipales. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-117-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito 
informarles que estaré ausente del 19 al 24 de junio de 2019, debido a que fui invitado por la Embajada 
de los Estados Unidos de América a participar de una vista de referencia al Programa policial 
preventivo de la ciudad de Fort Lauderdale, Florida. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que en todas las salidas que ha hecho el Alcalde, 
todavía no ha visto los informes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Alcalde Municipal.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-M-270-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hacemos 
entrega de un ejemplar original correspondiente al “Convenio Marco entre la Municipalidad de Belén 
y la Asociación de Emprendedores Belemitas para el Desarrollo de un Centro de Recuperación de 
Residuos Sólidos Valorizables dentro del Cantón de Belén” recibido en esta Alcalde y debidamente 
firmado por las autoridades competentes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Alcalde Municipal. 
 
ARTÍCULO 12.  El Vicealcalde Francisco Zumbado, menciona que el Presidente Municipal estuvo 
junto con el Alcalde y el Alcalde de Alemania en sesiones de trabajo, que vino con el Encargado de 
Medio Ambiente, vieron las aguas en el Cantón, sanitario, pluviales, agua potable, hicieron visitas a 
diferentes lugares como pozos, plantas de tratamiento y quedaron muy complacidos, si estaban 
anuentes se podría firmar un Convenio entre las Alcaldías, se comprometieron en ayudar con el 
alcantarillado sanitario de las plantas que faltan, ojala se pueda llevar el Convenio a la práctica en el 
futuro y esperar buenos resultados de esta visita.  En las reuniones que estuvo no nos comprometimos 
a nada, la idea es ver las necesidades del Cantón y después se plasmaran en el Convenio, porque 
hay algunas similitudes entre lo que hacemos, están muy interesados a futuro en firmar el Convenio. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que bueno que ayudaran en una donación, pero 
que les vamos a dar nosotros a ellos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avisa que también lo invito la Alcaldía a participar de la 
presentación que se les realizo a los funcionarios de Alemania, están aquí desde el miércoles, se 
hicieron recorridos por todo el Cantón, se visitó los tanques elevados, la finca Los Sanchez, el 
Nacimiento, el Parque Recreativo, el Polideportivo, hicieron varios recorridos, las Unidades de 
Alcantarillado, Unidad Ambiental y Unidad de Acueductos les presentaron todos los programas en que 
trabajan, ellos hicieron una presentación de cómo está conformado el Municipio y como trabajan, 
tienen un Programa de Hermandad con Municipios para cooperación internacional, con apoyo de 



  

 

recursos económicos, hoy se firmó ese trato de Hermandad entre Municipalidades, el cual se revisara, 
se comprometió en movilidad urbana, Belén libre, alcantarillado sanitario, acueducto y programas de 
reciclaje, luego vendrá el intercambio de experiencias a nivel técnico, posteriormente la Alcaldía hará 
llegar el documento para conocimiento con más detalle.  Ellos están bastante adelantados, presento 
como manejan las aguas residuales, que las manejan en una misma planta de tratamiento, con las 
aguas pluviales, tienen unas trampas, donde se capturan desechos y basura, lo manejan en un solo 
sistema, en algún momento llegaremos nosotros a eso. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, estipula que se dé el informe de todo lo que se hizo, para 
saber cómo Concejo que se ha hablado y que podemos esperar de ayuda, los alemanes están muchos 
años delante de nosotros, es muy difícil que les demos asesoría, es importante tener plasmado el 
proyecto y ver en que vamos a trabajar con ellos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que el proyecto de la composta apenas está en 
planos ese si necesitara presupuesto para la construcción. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, enumera que le parece una falta de cortesía del Alcalde que el 
documento no lo haya traído al Concejo. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 13.  El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, comenta que tiene una queja de los vecinos por 
la falta de ornato del Super que esta frente a la Casa de la Cultura, no sabe a quién le corresponde. 
 
ARTÍCULO 14.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, plantea que el poste que está en la 
calle del Fresch Market sigue afuera, aunque la CNFL ya lo saben, aun no se han quitado las latas, 
donde solo pasa un vehículo, eso es un tapón, luego los postes del Cafetal siguen en media calle, 
siguen bastante atravesados, ver que eso se pueda agilizar con la CNFL, porque ya existen los fondos 
para comprar esa área. 
 
ARTÍCULO 15.  El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, aclara que el Regidor Edgar Alvarez, envió 
el siguiente comentario “no es en alguna gira por los bosques que acostumbro, es en Belén en la 
propiedad de la Municipalidad y el pueblo de Belén es la finca El Nacimiento, a la que fuimos de 
chiquillos principalmente en un día como hoy que celebramos el Día del Árbol, muchos de nosotros 
tuvimos este privilegio y quizás estos árboles frondosos y llenos de vida pudieron haber sido 
sembrados por algunos de los que fuimos ahí a plantarlos para mí fue una visita especial porque como 
casi todos saben mi papa Keko Alvarez sino el primer fontanero de Belén al que acompañamos a este 
sitio maravilloso y el cual sigue abasteciendo de agua a nuestra comunidad”, es lamentable que 
dejemos pasar cosas en el tiempo y nos resbala y no nos importa las cosas, el dejar ese espacio, 
comprando la servidumbre se pudo hacer, pero dijeron que no, no puede hacer que estamos haciendo 
añico la historia de nuestro pueblo, se fue el Guapinol le importo un comino a la comunidad, lo mismo 
sucede con El Nacimiento, no hemos querido actuar, lo que hace falta es un poco de presupuesto, ahí 
está la historia del pueblo, sino tenemos historia no somos nada, esto fue un asunto de mucho 
problema administrativo que se dio, cuando se hizo la servidumbre que estuvo mal y nadie dijo nada, 



  

 

se siente orgulloso de hablar de este tema, quiere que levante la mano quien no quiere comprar esa 
servidumbre, eso es parte de la historia de este Cantón, si lo dejamos en 5 o 6 años se perderá y 
nadie volverá a entrar, eso no puede ser, nos cerraron con un portón y no hicimos absolutamente 
nada. 
 

      
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, razona que en relación al tema del agua, el Regidor Edgar 
Alvarez también participo en las giras con el Alcalde de Alemania, es increíble el montón de agua que 
se desperdicia en Los Sanchez, en El Nacimiento, en Pedregal, agua que va directo al Virilla y el Ojo 
de Agua, tenemos que tomar muchas acciones en ese sentido, para recuperar esos espacios y esas 
zonas, porque es increíble la cantidad de agua directo al Rio Segundo, tenemos que ponernos serios 
con esto y tomar políticas, tenemos que tener mano dura y recuperar esas propiedades y esas aguas 
que se están desperdiciando. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, informa que hemos trabajado mucho a nivel municipal de 
la calidad del agua que tenemos y todavía nos falta mucho, esta situación también la sufre el AyA así 
lo vio en un reportaje de Canal 7, en otros cantones, hay mucho desperdicio de agua, donde tiene una 
mala administración para desgracia de este país, poca inversión, poca infraestructura, nosotros 
estamos muchísimo mejor que el AyA, tenemos que pensar en la captación de agua potable y 
alcantarillado sanitario, porque es la única forma de cuidar nuestro medio. 
 
ARTÍCULO 16.  La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, pide a los miembros de Comisión de Obras, 
porque los vecinos de Villas Margot colindantes con la construcción del ANDE, del anfiteatro que están 
haciendo, tienen temor porque están trabajando muy pegados a sus propiedades, a las tapias y se 
han falseado algunas partes, rajaduras en los límites de las propiedades, para que lo tengan presente 
y no se afecten los vecinos con ese trabajo que es tan grande. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, expresa que la Administración realice una visita porque 
ya están trabajando y tienen su permiso de construcción, se debe dar seguimiento y no cauce 
problemas a los vecinos. 
 



  

 

ARTÍCULO 17.  El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, explica que hizo una denuncia con el funcionario 
Eduardo Solano, que en el tubo que viene de La Soledad, en San Juan, en la Escuela New Hop están 
captando agua de ese tubo y algunos vecinos también quieren pegarse a ese tubo, por los problemas 
que tienen, como se puede manejar legalmente porque hasta piscina tiene esa escuela, pero es una 
propiedad privada. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, determina que es una tubería que llega aquí desde 
cantones arriba, alguna gente está pegada a la tubería entonces como actuamos en ese sentido, para 
comprobarlo. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, piensa que cuando el Subproceso de Acueductos estaba Rosa 
Palma tuvimos una denuncia similar, el Jefe de Cuadrilla y su persona fueron a la Escuela, hablaron 
con la Directora y le explicaron la problemática, porque había un tema de cloración del agua, así 
persuadieron para ingresar, en estos días una Asesora Legal de Santa Barbara le comento que el AyA 
está haciendo un protocolo para determinar si asume el Acueducto de Santa Barbara por la crisis que 
tienen, se dijo que Santa Barbara le estaba dando agua a Belen, es un tema candente el de acueducto, 
cree que se puede coordinar y mañana con la Alcaldía apoyar al Acueducto y hacer una inspección, 
en aquella oportunidad hace años solo había una llave que se logró determinar que era de la 
Municipalidad de Belén, era de una llave de una pila. 
 
ARTÍCULO 18.  El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, interroga cómo va la situación de la cancha 
de futbol de San Antonio, como estamos, para el beneficio de la comunidad.  Reitera que las plazas 
también las puede reclamar las Temporalidades de la Iglesia y ya no son de la comunidad, aquí el 
Padre lo único que hace es alquilar edificios, hay que tener mucho cuidado, porque no hay beneficio 
para la comunidad. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, opina que hace pocos días informo de la interposición del trámite 
judicial, es un trámite engorroso, hace 1 mes recibieron la notificación que confirma que el trámite 
desde el punto de vista jurídico resulta innecesario, pero si hay interés de ponerlo a nombre de la 
Municipalidad el Juez ordena hacerlo desde el punto de vista administrativo, sería hacer un trámite de 
tipo notarial, ya salió de sede judicial y será una información posesoria administrativa y no judicial. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, señala que no sabe si la plaza de La Asuncion y La 
Ribera son de la Municipalidad.   
 
ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro, establece que se enteró que hay un 
arquitecto que plantea hacer por medio de una tesis un parque en la cancha y una Escuela de Música 
o Arte, porque aquí en el Concejo no ha escuchado nada y la persona pide hasta recursos. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, cita que es un arquitecto que quiere colaborar con la 
Municipalidad, con un proyecto denominado Eco Parque, pero en este momento la Municipalidad no 
ha hecho ninguna inversión. 
 



  

 

El Regidor Suplente Luis Zarate, puntualiza que es una iniciativa de un estudiante a modo de tesis, 
pregunta si en caso de que surgiera algún proyecto para intervenir la cancha de futbol como un parque 
recreativo, como el proyecto planteado, es necesario un proyecto de ley para cambiar el uso de suelo 
de la plaza. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, habla que todo lo que tenga que ver con actividades fuera de 
recreación, se debe desafectar de dominio público a través de una Ley de la Republica, pero cambiar 
una plaza por un parque más bien podría confirmarse aún más, en la misma provincia de Heredia se 
han hecho parques con diferentes actividades. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 20.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, presenta el Informe de la minuta de reunión con 
el Cafetal II. 
 
Día reunión: 17-06-2019 
Temas: 
1-Compromisos 
2-Garantía de cumplimiento 
3-Cronograma 
4-Analizar lo que está pendiente del proyecto 
Personas Presentes: Edgar Álvarez Regidor, Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico, Oscar 
Hernández Unidad de Obras, José Zumbado Director Área Técnica Operativa, Gonzalo Zumbado 
Unidad Tributaria, Representantes del Cafetal: Ronny Rodríguez, Rogelio Bustos. 
 
Conclusiones 
1- El Coordinador de la Unidad de Obras Oscar Hernández, da lectura a los oficios UO-032-2019 y 
UO-038-2019. 
MEMORANDO 
UO-038-2019 
Como actualización a memorando UO-032-2019 del pasado 9 de mayo de 2019 y en atención a 
reciente acuerdo de Concejo Municipal derivado de Sesión Ordinaria N°28, específicamente en el 
artículo 13 de su capítulo VI, relacionado con las acciones y directrices emitidas respecto al Oficentro 
El Cafetal II, se tiene: Ingresó a la municipalidad el pasado 16 de mayo mediante trámite #1761-2019, 
correspondencia enviada por parte del Philippe Garnier Diez, representante legal de Cafetal Dos de 
Belén S.A., adjuntando los siguientes documentos:  Desglose del reamente de obras públicas en 
materia de mejora vial con sus costos asociados. 
 
Cronograma de ejecución 



  

 

Garantía bancaria a favor de la municipalidad, misma que a la fecha se encuentra en la debida custodia 
de la Tesorería Municipal.  Al efecto, se verificó que tanto el monto como el detalle de las acciones y 
actividades pendientes respondieran por lo acordado, como también que el plazo cubriera el 
cronograma asociado, el cual abarca hasta el 16 de diciembre de 2019 y la garantía cuenta con 
respaldo hasta el 1° de febrero del año 2020. Siendo así, los interesados se han puesto a derecho 
con lo acordado y debidamente convenido en la carta de intenciones firmada por las partes; para lo 
cual se deberá de dar el respectivo seguimiento para valorar previo al vencimiento del plazo de 
garantía la devolución o ejecución (parcial o total) de la misma. 
 

 
 
Nuevo cronograma facilitado 
 

 
 
Con base en lo anterior, se deberá de considerar un nuevo acuerdo municipal y considerar comunicar 
a los involucrados sujetos al acuerdo de referencia al cual se hace alusión al inicio del presente. Sin 
más por el momento, se suscribe. 



  

 

 
2-El Director Jurídico Ennio Rodríguez, como se está ajustando el cronograma de las obras, la 
recomendación jurídica seria hacer una Adenda al compromiso de intenciones para hacer el cambio y 
ajustar el cronograma y hacer mención de una vez del número de garantía de cumplimiento y demás 
aspectos que haya que aclarar sobre la adquisición o no del terreno 3-El Coordinador de la Unidad 
Tributaria Gonzalo Zumbado indica que actualmente amparado al acuerdo 2813-2019 no puede 
otorgar ningún permiso de funcionamiento y siente que es necesario que se haga lo que decía Ennio 
esa Adenda pero que este acuerdo cambie porque actualmente no puede autorizar ninguna actividad 
comercial que se de en el lugar. 
4-El Coordinador de la Unidad de Obras Oscar Hernández concluye que al final del informe UO- 
38-2019 presentado en la Sesión Ordinaria 31-2019, artículo 7 celebrada el 28 de mayo 2019 se 
indica “Con base en lo anterior, se deberá de considerar de nuevo acuerdo municipal y considerar 
comunicar a los involucrados sujetos al acuerdo de referencia al cual se hace alusión al inicio del 
presente”, entonces con esta actualización deben de considerar nuevamente los alcances del acuerdo 
Ref. 2813-2019. 
5-El Director del Área Técnica Operativa José Zumbado considera que la recomendación que ha Ennio 
hace sobre hacer la adenda para actualizar las acciones que están pendientes y dejar claro la parte 
del terreno en la curva entre Calle el Avión y Arbolito finalmente se tiene que definir quien lo va a 
adquirir y a la Unidad Tributaria también le tienen que dejar en claro las cosas para que pueda 
proceder. 
6-El Representante de Cafetal II Ronny Rodríguez menciona que la primer carta de compromiso si 
sufrió algunos atrasos pero vinimos aquí lo conversamos y nos pusimos de acuerdo y se ajustó de tal 
manera que ambas partes quedaron satisfechos y las cosas se han venido dando de tal forma; ya la 
garantía la tienen a su favor y se ha venido avanzando con las obras y ya para agosto se tendría 
solucionado tanto lo interno como lo externo y alrededor de octubre ya se va a tener la calle del sector 
este resuelta con las ampliaciones, los postes también se van a mover igual el que está en una esquina 
y no se ha movido ya que se debe de hacer un solo movimiento de postes; lo que nos preocupa es 
que se detenga la parte comercial porque eso es el oxígeno del proyecto; nosotros sobre la esquina 
se compraría y se hace una compra donación a la Municipalidad y estamos anuentes y abiertos a 
comprar el terreno pero que por favor no nos paren las patentes. 
7- El Director del Área Técnica Operativa José Zumbado se compromete a tener el expediente listo 
para que la empresa proceda a hacer la adquisición y a hablar con los propietarios del terreno, 
entonces lo más antes posible hagan llegar una nota indicando que están de acuerdo en comprar el 
terreno y para nosotros proceder a darles el monto de la propiedad y así en la adenda se deje sin 
efecto el acuerdo donde se paralizan las patentes y puedan seguir con la comercialización de la 
edificación. 
8-El Representante del Cafetal II Rogelio Bustos, le preocupa las patentes que se soliciten en este 
lapso de tiempo mientras se firma nuevamente la adenda 
9- Se solicito información a la Unidad de Tesorería sobre la garantía de cumplimiento la cual 
efectivamente ya se encuentra en custodia de esa unidad. 
10- El Regidor Edgar Álvarez, manifiesta que el acuerdo que se tomó para paralizar las patentes 
fue por un asunto de que se estaba incumpliendo, pero como vemos en los oficios de Oscar al día 
de hoy están cumpliendo. 



  

 

11- El Coordinador de la Unidad de Obras Oscar Hernández, considera que al ellos haber entregado 
la garantía de cumplimiento la municipalidad está cubierta y ya no tendría sentido seguir con el acuerdo 
de que se paralicen. 
RECOMENDACIONES AL CONCEJO 
1-Iniciar con los trámites para la Adenda del convenio 
2-Debido a que ya se ha venido cumpliendo con las obras según los oficios UO-032-2019 y UO-038-
2019 de la Unidad de Obras y dado a que la Tesorería Municipal cuenta con la garantía de 
cumplimiento Número 1800062233-C, del Banco BCT por un valor de $177,823.00 valorar lo acordado 
en el acuerdo Referencia 2813-2019 inciso tercero el cual indica “Comunicar a la Unidad Tributaria 
que de previo a autorizar patentes al Cafetal II, le solicite la Unidad Tributaria a la Dirección Técnica 
Operativa si ya cumplió el proyecto con todos los aspectos urbanísticos y 
técnicos sino para aplicar el Artículo 90 bis del Código Municipal que le limitara las patentes hasta 
tanto no se cumpla con lo acordado”. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, cree que le pareció muy bien el resultado de la reunión, insiste 
en la Adenda hace días, ahora lo propone el Director Jurídico y se le dan pelota pero bueno le parece 
bien, hay compromisos nuevos, en una visita que se realizó al sitio, eso se debe incorporar en la 
Adenda, la Garantía cubre lo pendiente o tenemos que solicitar una nueva garantía, para las obras en 
la Adenda, porque son grandes compromisos los que faltan. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, confirma que la garantía cubre lo que está pendiente por 
terminarse, adicionalmente en aras de no atrasar la mega rotonda, ya tenemos el recurso para la 
compra del terreno de los burros, los representantes están de acuerdo en comprar la propiedad y 
donarla a la Municipalidad, de manera que no debería de haber razón de seguir suspendiendo el tema 
de las patentes. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pronuncia que es necesario una nueva reunión de la 
Comisión de Obras analizar los puntos que faltaban, falta el asunto de los postes, la ampliación vial 
con la segunda entrada, lo mejor es reunirnos el lunes, hacer un análisis completo y se le puede decir 
a la Unidad Tributaria que les otorgue las patentes si todo está correcto. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, advierte que la explicación del funcionario Oscar Hernández fue 
muy claro y completo a la hora de explicar el contenido de los 2 informes, están claros cuales son los 
aportes concretos en esta nueva negociación, más cercanos a la realidad y que la garantía cubre el 
periodo del nuevo cronograma que presenta la Empresa, una vez todo este claro inmediatamente se 
redactara la Adenda como corresponda con los aspectos técnicos.  La Administración tiene múltiples 
potestades de control en el proceso constructivo con o sin garantía, pero no ha sido necesario ejecutar 
una garantía, aunque es una estructura muy propia de Belén. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, formula que según entiende ya el funcionario Oscar 
Hernández presento los informes a la Alcaldía, sería bueno que sean presentados al Concejo y a la 
Comisión, para tener más respaldo y justificarlo técnicamente. Ya se pidió una actualización de todas 
las Cartas de Intenciones firmadas, para desde la Comisión dar seguimiento a Montebello, la 
construcción por Pali, Torres de Belen, etc. 



  

 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, ratifica que se piden garantías a los proyectos grandes 
y sujetamos el permiso de construcción a la garantía, en el caso de Cafetal la garantía la entregaron 
hace unos días pero ya tenían el permiso de construcción, nunca ha visto que se ejecute una garantía, 
por eso quiere saber que tan efectivo es pedir una garantía, si la podemos ejecutar realmente, está 
pensando como el grupo que están construyendo por Pali que iniciaron la construcción, sin contar con 
el permiso de construcción, alegando que ya la garantía estaba depositada. 
 
ARTÍCULO 21.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-14-2019.   
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 2612-2019 donde remiten Oficio AMB-M-157-
2019 de Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal. Asunto: Remisión Carta de Intenciones entre 
Xiomara Cuadra Sandino y la Municipalidad de Belén.  Hacemos entrega de un ejemplar original 
correspondiente a la “Carta de Intenciones entre Xiomara Cuadra Sandino y la Municipalidad de 
Belén”, recibido en esta Alcaldía y debidamente firmado por las autoridades competentes.  Lo anterior 
con el propósito de solicitar su colaboración a fin de que se sirva coordinar las gestiones necesaria, 
proceder de conformidad con lo establecido, según corresponda en este caso y custodiar debidamente 
el documento mencionado.   
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
Municipalidad de Belén 
Dirección Jurídica 
DJ-112-2019 
12 de abril del 2019 
 
Licenciada 
Florencia Murillo González 
Tesorería 
 
Cordial saludo señora Murillo: 
 
Adjunto se remite para su custodia la garantía de cumplimiento 24042, emitida por el Banco 
PROMERICA, por un monto de ¢12.000.000,00 (doce millones de colones exactos), a favor de la 
Municipalidad de Belén. El citado documento garantiza el cumplimiento de la obligación de la señora 
Xiomara Cuadra Sandino, para la adquisición e instalación de una válvula reguladora de presión para 
el Acueducto de San Antonio de Belén. Dicho monto se ajusta al requerimiento contractual establecido, 
así como su plazo. 
 



  

 

 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 
      
área comercial 3312 m2 
dotación x metro cuadrado de construcción 6 l/m2 
  19872,00 lt 
caudal promedio del proyecto 0,23 lt/seg 

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Verificada la Garantía de Cumplimiento mediante Oficio DJ-112-2019 y 
firmado el compromiso de intenciones se procede a aprobar la solicitud de 18 disponibilidades de agua 
para uso comercial, solicitada a nombre de 3-101-749473 S.A., dotación requerida dotación x metro 
cuadrado de construcción 6 l/m2, Caudal promedio del proyecto 0.23 lt/seg, basado en el oficio AC-
192-18 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto. SEGUNDO: Que se cumpla con 
la normativa vigente del Plan Regulador. TERCERO: Aclarar que el requisito de la disponibilidad de 
agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la 
Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de 
construcción con base a un informe técnico”. CUARTO: Para efectos de permisos de construcción 
posterior al otorgamiento de la disponibilidad de agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe 



  

 

considerar por parte de la Sociedad 3-101-749473 S.A, entre otros requerimientos: 1.Las acciones 
necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un manejo integral de estos, 
incluyendo el corte de aguas de la calle pública mediante servidumbre de pluviales. 2.Las acciones 
necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y manejo integral de las aguas residuales. 3.Las 
obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los equipos necesarios 
para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el sector específico que abastece 
a los diferentes usuarios.4.La construcción de las obras viales necesarias de infraestructura conexas 
y complementarias para la debida circulación de vehículos tomando en cuenta los aspectos de 
seguridad y accesibilidad, lo que implica los respectivos entubados, obras de drenaje y aceras frente 
a la vía pública, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, bahía para la parada de buses, 
asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y sistema de ingreso interno que no provoque un efecto 
de cola en la vía pública. 5. Plan de arborización avalado por la Unidad Ambiental Municipal en el 
sector del antiguo cauce del Rio Burío, según Reglamento para la arborización de zonas verdes y 
reforestación de zonas de protección del cantón de Belén.  QUINTO: El proyecto de Condominio 
Comercial debe analizar todos los aspectos y afectaciones ambientales, por ende, en las fases de: 
planificación, construcción y operación, debe contar con las autorizaciones y permisos respectivos de 
las instituciones que integran la administración pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación 
ambiental y de salud vigentes.  SEXTO:  El desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la 
Ley General de Salud, el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás 
legislación conexa para garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales.  
SETIMO:  El Desarrollador debe considerar en el diseño del Proyecto, las Afectaciones descritas por 
la CNE y acatar las restricciones establecidas sobre las mismas a efecto de establecer una 
salvaguarda sobre la vida humana.  OCTAVO:  Que al tratarse de un condominio le corresponde al 
Concejo Municipal su análisis por lo que se solicita desde ya que una vez este el informe técnico sobre 
eventual permiso de construcción sea remitido al Concejo Municipal con el expediente respectivo.  

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, considera que tiene dudas porque hoy paso por el 
proyecto, vio que ya tiene movimientos de tierra, no son pocos metros cúbicos, no sabe si hay un 
permiso previo, para la firma del Convenio, pero en este momento tiene duda, porque estos señores 
tienen cerrado, hay maquinaria trabajando, son más de 200 metros cúbicos de tierra que se está 
moviendo, desconoce si hay un permiso previo a la propuesta del día de hoy, no sabe si ese 
movimiento de tierra está ligado a la disponibilidad de agua, le preocupa mucho, por eso quiere que la 
administración aclare si hay un permiso para el movimiento de tierra porque es un proyecto grande, la 
idea no es atrasar los proyectos ni los desarrolladores, pero deben de cumplir con toda la legalidad y 
procedimientos, según Reglamentos establecidos por la Municipalidad. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, denuncia que el que aprueba este tipo de permiso es el 
Concejo, el desarrollador debe cumplir con todas las instituciones del Estado, aquí no hemos visto 
ningún sello de ninguna institución, ni siquiera tienen un permiso provisional porque no existe, que 
pasa si decimos que no damos el agua, se debe respetar toda la normativa.  El aprobar la disponibilidad 
de agua es darle permiso a la situación que se ha dado, entonces que el Área Administrativa diga que 
tramites presentaron y después damos la disponibilidad de agua, porque así paso como en el Cafetal 
que empezaron la construcción y nunca entregaron la garantía, así fue. 



  

 

 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, avala que lo que estamos aprobando es la disponibilidad de 
agua, para que tramiten el permiso de construcción, también se quedó sorprendido cuando vio 
maquinaria trabajando, porque nosotros damos el permiso de construcción, sino tienen permiso porque 
no se ha paralizado o es que no conocemos que tienen permiso.  Aquí estamos viendo la disponibilidad 
de agua, cree que debe ser aprobada para que continúen con los permisos y no atrasar más el 
proyecto. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, afirma que parece que hay una interpretación que como 
hay una garantía ya tienen el permiso, entiende que no hay permiso de SETENA, ni permiso municipal, 
parece que el funcionario Concepción Fonseca fue y sello la obra, el documento debe quedar en 
estudio y que presenten un informe  porque si rompieron sellos estamos ante un delito penal porque 
siguieron trabajando, porque debemos ser respetuosos de la legislación y los permisos, no le parece 
que el costo de una planilla o una inversión será la razón para saltarse los permisos. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar 
Rodriguez:  PRIMERO:  Devolver a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales.  SEGUNDO:  
Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad de Desarrollo Urbano un informe del estado actual del 
proyecto, permisos aprobados y sobre la posible colocación de sellos de clausura. 
 
ARTÍCULO 22.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-15-2019.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 2903-2019 donde remite el Oficio AMB-MC-076-
2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando DTO-040-2019, suscrito por Jose 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite el informe técnico de la 
Dirección de Urbanismo del INVU referente a la normalización de accesos irregulares existentes.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°36-2018, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento.  
  
DTO-040-2019  
Consecuente con el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°36-2018, articulo 16 de 
fecha 19 de junio de 2018 en lo referente a la Normalización de accesos irregulares existentes, se 
presenta el Informe Técnico de la Dirección de Urbanismo del INVU con relación a varios casos que 
fueron remitidos para su inspección de campo y análisis correspondiente y a solicitud de vecinos 
interesados:  Para lo anterior, la Dirección del Área Técnica Operativa mediante oficio DTO-OF-020-
2018 de fecha 23 de julio de 2018 gestionó ante la Dirección de Urbanismo del INVU, la solicitud formal 
y remitió los diferentes expedientes administrativos de cada caso.  
  
Para lo que interesa en cada caso específico, el INVU, concluye:  
  
1. Calle Pepe.  



  

 

a. Considerando que los procesos de urbanización de la servidumbre se realizaron 
contemplando la información presente en el Plan Regulador vigente, pero se omitió lo correspondiente 
a la Ley 7600 en cuanto al diseño de las aceras.  
b. Se recomienda por su antigüedad, finiquitar su construcción aplicando lo establecido en 
Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones Art. II.2.2, para 
conformarla con un derecho vial de 7 m, cumplir con la cesión del 10% de área pública debidamente 
equipada y traspasarla a nombre del municipio junto con la vialidad.  
c. No podrán otorgarse permisos de construcción de viviendas en los lotes faltantes hasta que 
se finiquite la construcción de las aceras faltantes en ambos lados de la vía.  
d. La vía de acceso en su parte final deberá colocar un hidrante para cubrir cualquier fatalidad.  

  
2. Calle Los Alvarado.  
a. Se desestima el caso por parte del INVU como proyecto urbanístico, al no contar con las 
condiciones necesarias (incumple derecho de vía, mal estado de la superficie de rodamiento, 
incumplimiento de ancho de aceras, faltante de área pública, portón en la entrada, incumplimiento de 
retiros, etc).  

  
b. en este caso se recomienda verificar en qué condiciones se dieron los permisos municipales 
para los desarrollos habitacionales presentes, al incumplirse varios reglamentos urbanísticos.   

  
3. Calle Víquez.  

  
a. Debido a la condición actual, debe someterse a un proceso urbanístico con un derecho vial 
mínimo de 11 metros efectuando el municipio las expropiaciones correspondientes o mediante 
donaciones de los propietarios de los inmuebles que accesan por dicha vía, su finalidad principal es 
lograr la interconexión con la Ruta Nacional 129 con la calle Arbolito, lo anterior aplicando también el 
mencionado Art. II.2.2 del RCNFU.  
b. Deberá constituirse la estructura de calzada, cordón de caño, red de distribución de agua 
potable, hidrantes, red de alcantarillado pluvial, aceras y zonas verdes, así como hacerse de cesión 
de áreas de uso común.  Todo esto, de acuerdo con lo indicado en el Plan Regulador, debe 
establecerse por parte de los interesados antes de la donación de la vía a la Municipalidad.  
c. En la sección de estrechamiento entre los condominios Lares y Hacienda Belén, se debe optar 
por expropiar parte de la zona verde del condominio Lares, con el fin de poder dar uniformidad a la 
continuidad de la vía, una vez que se logre expropiar la franja de terreno de casi 300 metros de 
longitud para dar continuidad con Calle Arbolito.  

  
4. Calle Quintas de Golf.  

  
a. Fraccionamiento de parcelas agrícolas, que puede modificarse como urbanización 
cumpliendo con todos los trámites pertinentes, incluyendo la continuidad vial de las vías públicas 
colindantes con la propiedad en mención.  
b. Se ubica según zonificación del Plan Regulador en zona residencial de baja densidad, 
debiendo cumplir lo especificado en reglamento de zonificación.  

  



  

 

5. Calle Los White.  
  

a. Se recomienda desestimar el caso par su normalización como proyecto urbanístico en tanto 
la servidumbre se encuentre dentro del área de protección del Río Bermúdez.  
b. La única forma en que se podría considerar es que se genere una reubicación de la 
servidumbre fuera de la zona de protección del río pero eso sería necesario demoler la primera 
vivienda.  
c. Del mismo modo, del acceso tiene un mal estado de la superficie de rodamiento, ausencia de 
aceras, ni cordón de caño ni sistema de alcantarillado pluvial, incumpliendo de retiros, entre otros.  

  
Recomendación: La Dirección del Área Técnica Operativa recomienda se informe a los interesados de 
los diferentes predios que se accesan por las calles analizadas sobre las conclusiones del INVU para 
que procedan según corresponda   
   
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Comunicar a los vecinos de Calle Pepe que ante la visita del INVU la 
Municipalidad hizo la consulta sobre el caso concreto de la calle y respondieron mediante el Oficio 
DU-UCTOT-126-2019 el cual se les remite para que lo consideren en caso de que quieran formalizar 
el proyecto. SEGUNDO: La Comisión de Obras al analizar el Oficio DU-UCTOT-126-2019 queda con 
la duda si el caso de Calle don Pepe se debe de realizar el trámite de urbanización ante todas las 
instituciones que conforman la plataforma del APC o si en su defecto si la familia culmina con todas 
las obras y el traspaso de las áreas públicas como lo indica la nota del INVU se puede hacer un trámite 
local municipal para la recepción de la vía sin necesidad del trámite de urbanización, por tal motivo 
debe de consultarse en el INVU que es lo que procede en este caso. TERCERO:  Comunicar el 
presente informe a los vecinos de Calle Los Alvarado, Calle Víquez, Calle Quintas de Golf y Calle Los 
White. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, describe que el proyecto de Quintas de Golf, cree que si cumple 
con algunas cosas y tienen posibilidades. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, precisa que todos pueden, el más viable es Calle Pepe, 
según la visita del INVU, de ahí la consulta si deben someterse al proceso de urbanización, porque ya 
tienen alumbrado, deben mejorar el asfaltado, deben colocar un hidrante, un radio de giro, un tramo 
de acera, equipar las facilidades comunales. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, sugiere que a Calle Don Pepe le queda poco para cumplir 
con la normativa, en eso estamos claros, pero les debemos decir que es lo que necesitan para cumplir, 
desde el punto de vista legal. 
 



  

 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cuenta que no es calle publica y los vecinos tienen que 
sacar la basura hasta afuera, de momento no se da el servicio, el INVU también solicito unos permisos 
de construcción en ese informe. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Comunicar a los vecinos de Calle Pepe que ante la visita del INVU la Municipalidad hizo la consulta 
sobre el caso concreto de la calle y respondieron mediante el Oficio DU-UCTOT-126-2019 el cual se 
les remite para que lo consideren en caso de que quieran formalizar el proyecto.  TERCERO:  La 
Comisión de Obras al analizar el Oficio DU-UCTOT-126-2019 queda con la duda si el caso de Calle 
don Pepe se debe de realizar el trámite de urbanización ante todas las instituciones que conforman la 
plataforma del APC o si en su defecto si la familia culmina con todas las obras y el traspaso de las 
áreas públicas como lo indica la nota del INVU se puede hacer un trámite local municipal para la 
recepción de la vía sin necesidad del trámite de urbanización, por tal motivo debe de consultarse en 
el INVU que es lo que procede en este caso.  CUARTO:  Comunicar el presente informe a los vecinos 
de los sectores denominados Calle Los Alvarado, Calle Víquez, Calle Quintas de Golf y Calle Los 
White. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio MF-CM-SEC-AC-2851-19 bis-202-19 de María Ulate, Secretaria 
Concejo Municipal, Municipalidad de Flores, maulate@flores.go.cr. 
 
ASUNTO: Construcción de Clínica del Dolor y Cuidados  
 
Concejo Municipal en atención al dictamen 155 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la sesión 
ordinaria 202-2019 del 28 de mayo del 2019, una vez analizado el oficio AJ-040-CM-2019 suscrito por 
la Licda. Brenda Alvarado, Asesora legal del Concejo Municipal, mediante el cual emite criterio 
respecto la nota con fecha del 25 de marzo de 2019, suscrita por la Dra. María Gabriela Chaves Brenes 
Presidenta de la Asociación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos del Área de Salud Belén, 
Flores, Santa Bárbara. Y considerando: I. Que la Asociación Pro Clínica del Dolor y Cuidados 
Paliativos del Área de Salud Belén, Flores, Santa Bárbara atiende a toda una gran población en etapa 
terminal y requiere de toda la ayuda posible para poder salir adelante con todos los gastos que a diario 
enfrentan. II. Que la Asociación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos del Área de Salud Belén, 
Flores, Santa Bárbara se dispone a construir el edificio que servirá en adelante para atender a la 
población tanto del Cantón de Flores como Belén y Santa Bárbara. III. Que la Municipalidad de Flores 
donó a la asociación de cita el terreno donde se construirá la Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos 
del Área de Salud Belén, Flores, Santa Bárbara. IV. Que la Asociación Pro-Clínica del Dolor y 
Cuidados Paliativos de las Áreas de Salud Belén-Flores- Santa Bárbara, se comprometió a entregar 
la suma de veinte millones de colones, como compensación de la cancha deportiva que se encontraba 
en la finca 4-28770-000 (finca que se donó a dicha asociación). V. Que los veinte millones de colones 
que debe entregar la Asociación Pro-Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de las Áreas de Salud 
Belén-Flores- Santa Bárbara de conformidad con el acuerdo 5520-16 aprobado en la sesión 



  

 

extraordinaria 457-2016, serían utilizados en la construcción de una cancha deportiva a ubicarse en 
la finca 4-72920-000, finca Barrio Santísima Trinidad. VI. Que la Asociación Pro-Clínica del Dolor y 
Cuidados Paliativos de las Áreas de Salud Belén-Flores- Santa Bárbara mediante la nota con fecha 
del 25 de marzo de 2019, suscrita por la Dra. María Gabriela Chaves Brenes Presidenta de la 
Asociación, únicamente consulta donde deben efectuar el pago, a que cuenta municipal y dirigido a 
quien específicamente; la Asociación de cita no solicita que se le exonere o perdone el pago. 
Considerando lo anterior los miembros de esta comisión consideran que no es oportuno el no aceptar 
los 20.000.000.00 (veinte millones de colones) contemplados en el acuerdo 5520-2016 de la sesión 
ordinaria 457-16 del 21 de abril del 2016 ya que esto implicaría que el Concejo Municipal renuncie al 
derecho que se tiene y que en virtud de dicha renuncia se acuerde la revocación de la disposición 
última del acuerdo antes mencionado. Aunado a lo anterior, si la Administración o el Concejo Municipal 
quisieran apoyar económicamente a la Asociación Pro-Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de las 
Áreas de Salud Belén-Flores- Santa Bárbara, ambas poseen facultades que les permite realizar una 
donación a dicha asociación, a través de un presupuesto ordinario o extraordinario, mismo que 
confecciona la Administración en colaboración con sus Departamentos y que aprueba el Concejo 
Municipal. Por lo tanto, de conformidad con todo lo mencionado anteriormente se acuerda:  I. Solicitar 
al señor Gerardo Rojas, Alcalde Municipal, para que interponga sus buenos oficios y proceda a dar 
respuesta a la Dra. María Gabriela Chaves Brenes Presidenta de la Asociación Pro Clínica del Dolor 
y Cuidados Paliativos del Área de Salud Belén, Flores, Santa Bárbara, indicando como se debe 
efectuar el pago de los 20.000.000.00 (veinte millones de colones). II.Se le recuerda a la 
Administración que el pago de los 20.000.000.00 (veinte millones de colones) es un método de 
compensación, y que su fin es construir una cancha deportiva a ubicarse en la finca 4-72920-000, que 
sería en el Barrio Santísima Trinidad, tal y como se contempla en el acuerdo 5520-2016, por lo tanto 
es responsabilidad de la Administración la recaudación y ejecución del monto indicado, tal y como 
corresponde.  III. Solicitar al señor Gerardo Rojas, Alcalde Municipal, para que interponga sus bueno 
oficios y considere contemplar en el próximo presupuesto Ordinario la suma de 20.000.000.00 (veinte 
millones de colones) para la Asociación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos del Área de Salud 
Belén, Flores, Santa Bárbara; se hace la aclaración que lo anterior es una recomendación y no así un 
compromiso. IV. Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal notificar el acuerdo 5520-2016 
aprobado en la sesión extraordinaria 457-16 del 21 de abril del 2016, el dictamen N° 154-2019 del 
acta N° 65-2019 del miércoles 22  de mayo  del 2019 de la Comisión Municipal de Asuntos Jurídicos 
y el acuerdo que nazca de dicho dictamen, al Concejo Municipal de Belén y al Concejo Municipal de 
Santa Bárbara, para que ellos si a bien lo tienen, consideren apoyar a la Asociación Pro Clínica del 
Dolor y Cuidados Paliativos del Área de Salud Belén, Flores, Santa Bárbara, en la construcción de 
Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos, ya que en dicha clínica se atenderán pacientes en etapa 
terminal de los tres cantones. V. Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal para que notifique 
el presente acuerdo a la Doctora Gabriela Chávez Brenes, presidenta de la Clínica del Dolor y 
Cuidados Paliativos del Área de Salud Belén, Flores, y Santa Bárbara y al señor Gerardo Rojas, 
Alcalde Municipal. 
 
5520-16:  El Concejo Municipal en atención al dictamen 297-2016 presentado por la comisión de 
Asuntos Jurídicos en la sesión extraordinaria No. 457-2016 del jueves 21 de abril del 2016, Una vez 
analizados los oficios MF-AJC-CAJ-011-2016, de fecha 7 de abril del año 2016, suscrito por la Licda. 
Mariana Fernández Sequeira referente a la propuesta planteada en el acuerdo firme 5102-15 



  

 

adoptado en la sesión ordinaria número 424-2015 del 12 de noviembre del año 2015, AJC-015-CM-
2015, de fecha 24 de Marzo de 2015, con asunto: Informe Solicitud Asociación Pro Clínica Del Dolor 
Y Cuidados Paliativos Del Área De Salud Belén Flores Santa Bárbara Provincia De Heredia, el 
acuerdo 5102-15 definitivamente aprobado por unanimidad en sesión ordinaria 424-2015 del 12 de 
noviembre del año 2015, lo establecido en el artículo 62 del Código Municipal, y considerando: 
Primero: Que la Asociación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos, Áreas de Salud Belén – 
Flores  - Santa Bárbara, ha manifestado la importancia e interés de que el proyecto de construcción 
de la clínica se realice contiguo a la Clínica Jorge Volio, dado que existe facilidad para los usuarios 
de usar ambos servicios. Siendo así un motivo de beneficio directo a los usuarios, y facilitarles el 
acceso a los servicios que la Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos otorga, asegurando el disfrute 
pleno de los derechos de acceso a los sistemas de salud pública y dignidad de los pacientes en etapa 
terminal. 
Segundo: Que el predio 4-28770-000, en donde se pretende hacer la construcción del proyecto, es 
de naturaleza jurídica parque, lo anterior se puede concluir ya que se ha declarado como tal mediante 
la zonificación del Plan Regulador de Flores, el área ha sido asignada para que sea administrada por 
el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Flores, y finalmente en dicha finca existe 
infraestructura de parque, deportiva y recreación. 
Tercero: Como consecuencia de lo anterior, es un requisito indispensable que en caso de disminuirse 
el área de parque en alguna comunidad, la misma debe ser compensada, ya que es un derecho que 
los costarricenses tener acceso a áreas verdes, y dicho derechos se deriva directamente del derecho 
constitucional de poseer un ambiente ecológicamente equilibrado consagrado en nuestra 
Constitución Política. 
Cuarto: Siendo que toda el área que se disminuya de la finca 4-28770-000, debe ser compensada ya 
sea por la Municipalidad, la Asociación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos, o un tercero, se 
hizo necesaria la revisión de los predios de la Municipalidad de Flores, a fin de verificar si existe algún 
predio que pueda compensar el área disminuida de parque. 
Quinto: El Concejo Municipal solicitó a la Dirección de Desarrollo Urbano, respecto de la propiedad 
4-072920-000, dado que la misma se encuentra dentro del distrito de San Joaquín. La Dirección indicó 
en el oficio MF-DDU-CI-097-15 de fecha 15 de julio del año 2015: “La finalidad de la norma en examen 
está directamente vinculada con el esparcimiento y recreación general, principalmente de los futuros 
habitantes del fraccionamiento, las cuales requieren de espacios abiertos en los que las personas 
puedan retirarse a descansar, practicar deportes, etc., estos espacios se prevén de forma tal que el 
nuevo fraccionamiento no resulte gravoso para el equipamiento urbano existente. 
Siguiendo con el análisis de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana, tenemos 
que el área de terreno que deben ceder los fraccionadores y urbanizadores para ser destinado a 
parques y facilidades comunales, lo determina el respectivo reglamento municipal de fraccionamiento 
y urbanización, para el caso de la Municipalidad de Flores, el   Plan Regulador determina la donación 
de un 10% del área total fraccionada como superficie a ceder por el desarrollador, la cual para el caso 
bajo examen equivale a 1392.90 metros cuadrados.  Por otra parte la norma en comentario determina 
que no menos de una tercera parte del área cedida debe destinarse, indefectiblemente, al uso de 
parque, pero reservando de ese tercio los espacios necesarios para campo de juegos infantiles. 
Los dos tercios restante, servirán para instalar las facilidades comunales que en principio proponga 
el fraccionador pero que en todo caso compete definir a la Municipalidad el uso para el cual se 



  

 

destinaría, siendo en el presente caso albergar las canchas multiusos a las que se destinó la partida 
presupuestaria supracitada. 
3. En virtud de lo anterior, si el Concejo insiste en ceder a la Asociación Pro Clínica del Dolor y 
Cuidados Paliativos del Área de Salud Belén Flores, Santa Bárbara, parte de la finca No.072920, la 
porción a ceder debe ajustarse a los 2/3 que determina la normativa transcrita, de conformidad con 
lo indicado en el cuadro 1. 
De esta manera, la Clínica de Cuidados Paliativos, podría disponer, si así lo determina el Concejo 
Municipal de 928.60 m2 de la finca matrícula No. 072920.”  
Sexto: Visto que la finca 4-072920-000 se encuentra ubicada dentro del distrito de San Joaquín, y la 
misma cuenta con un porcentaje susceptible de ser utilizado para facilidades comunales de 928 
metros cuadrados, consideran los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos la factibilidad de 
compensar el área que se donaría a la Asociación en el predio 4-028770-000, por el área de la finca 
4-072920-000 que corresponde a facilidades comunales. De esta forma, la finca 4-072920-000 en su 
totalidad sería área de parque, y la fracción a segregar de la finca 4-028770-000, correspondería al 
área de facilidades comunales. 
Sétimo: Lo anterior responde a criterios de conveniencia, dado que el gobierno local estaría 
readecuando la ubicación de las áreas que posee, con el fin de atender las necesidades de la 
comunidad de San Joaquín, así como las necesidades de los usuarios de los servicios que brinda la 
Asociación. 

 
Por lo tanto,  se acuerda: 
a) No avalar el criterio técnico emitido por la Administración municipal y expuesto en los oficios MF 
DDU-CI-006-16 y MF-DDU-CI-165-15, y apartarse de ellos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
16 de la Ley General de la Administración Pública. Asimismo se avala lo dispuesto en el oficio MF-
AJC-CAJ-011-2016 indicado. 
b) Mutar la naturaleza jurídica de una porción a segregar de la finca 4-028770-000, para que en 
adelante sea facilidades comunales, siendo que la reducción del área de parque sea compensado 
con una porción de las dos terceras partes de la finca 4-072920-000 -que corresponde a facilidades 
comunales- para que sea parque. De esta forma, la finca 4-072920-000 en su totalidad sería área de 
parque, y la fracción a segregar de la finca 4-028770-000 sea de naturaleza facilidades comunales. 
c) SEGREGAR un lote de novecientos veintiocho metros cuadrados (928 m2), de la finca de la 
provincia de Heredia matrícula CUATRO - VIENTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA -  TRIPLE 
CERO (4-28770-000) inscrito a nombre de la Municipalidad de Flores, y DONAR dicha porción de 
terreno a la Asociación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos Áreas de Salud Belén, Flores, 
Santa Bárbara; con el fin de que en dicha área se edifique el Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos.  
d) Solicitar a la Administración Municipal, a través del señor Gerardo Rojas Barrantes, Alcalde 
Municipal, se proceda con la elaboración del plano catastrado necesario para la donación, una vez 
levantando el plano deberá procederse con la redacción del proyecto de ley a fin de hacerlo llegar a 
la Asamblea Legislativa. 
e) Recomendar a la Administración Municipal, a través del señor Gerardo Rojas Barrantes, Alcalde 
Municipal, que en razón de lo establecido en el acuerdo 5158-15 definitivamente aprobado por 
unanimidad en sesión ordinaria 430-15 de fecha 8 de diciembre del año 2015, en el cual se dispuso 
por parte del Órgano Colegiado traslado las competencias necesarias para la gestión realización de 
todas las acciones necesarias para la implementación del nuevo Plan Regulador a la Alcaldía 



  

 

Municipal; dicha jerarquía tome en cuenta la necesidad de que el área a ser segregada para la 
construcción de la Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos, debe ser modificada en su zonificación, 
para que no sea parque, sino una zona susceptible de albergar dicha infraestructura o realizar las 
actividades propias de salud. 
f) Prevenir a la Clínica del dolor y Cuidados Paliativos, área de Salud Belén Flores y Santa Bárbara, 
para que tal y como se hizo constar en actas municipales y de a lo establecido en el oficio del 11 de 
setiembre del año 2015, deberá entregar el monto ofrecido de ₡20 millones de colones para la 
construcción de la cancha deportiva a ubicarse en la finca 4-72920-000 que sería la finca de Bo. 
Santísima Trinidad. 
Notifíquese a la Dra. María Gabriela Chávez Brenes, Presidenta de la Asociación Pro Clínica del Dolor 
y Cuidados Paliativos Áreas de Salud Belén, Flores, Santa Bárbara. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comunica que ya Belen cuenta con una Clínica del Dolor 
y le son destinados recursos cada año. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, solicita que debemos tener cuidado, porque podrían decir 
que la Clínica del Dolor de Belen pase a administración de ellos, tendríamos hasta que traspasar el 
inmueble a ellos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, apunta que no entendió el fin de la nota, quiere 
consultarles, porque la Clínica del Dolor de Belen ya firmó un Convenio con el Ministerio de Salud y 
la CCSS, le parece extraño el nombre de la Clínica del Área de Salud Belen – Flores, quiere saber 
cuáles son las implicaciones que están pensando y cuál es el fin, porque nuestra Clínica está 
debidamente oficializada. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, detalla que importa que haya otra Clínica allá. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer por las gestiones realizadas en beneficio 
directo a los usuarios, y facilitarles el acceso a los servicios que la Clínica del Dolor y Cuidados 
Paliativos otorga, asegurando el disfrute pleno de los derechos de acceso a los sistemas de salud 
pública y dignidad de los pacientes en etapa terminal.  SEGUNDO:  Solicitar que aclaren cual es el 
fin de la nota para tener mayor claridad en el tema. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio AL-C20993-043-2019 de Ana Julia Araya, Jefa de Área, Área de 
Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa.  La Comisión Especial de Infraestructura, aprobó 
una moción con la que se dispone consultar el criterio sobre el proyecto de ley: “LEY QUE REGULA 
Y ORDENA LA CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA POR PARTE 
DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O SUJETOS PRIVADOS”, Expediente Nº 20.915, el cual le 
remito de forma adjunta.  Contará con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con 
lo establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; que vencen el día 21 de 
junio.  De requerir información adicional favor comunicarse al teléfono 2243-2426 o al fax 2243-2427, 
o bien a los correos electrónicos COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr,  maureen.chacon@asamblea.go.cr y con gusto se la brindaremos. 
 



  

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio CG-026-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones Legislativas 
III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con instrucciones de la Presidencia 
de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración y en virtud del informe de consulta 
obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación 
con el proyecto 21.336 “LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO”, el cual se adjunta.  Se les agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de 
forma digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de requerir una prórroga se les otorgará 8 días 
hábiles adicionales por una única vez.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por 
medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio CPEM-003-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con instrucciones de 
la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta 
obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación 
con el proyecto de ley 21.036 “ADICIÓN DEL INCISO Q) AL ARTÍCULO 17 Y DEL INCISO J) AL 
ARTÍCULO 57 DE LA LEY N° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998, PARA LA 
EFECTIVA INTERACCIÓN DE LOS ALCALDES Y LOS CONSEJOS DE DISTRITO”, el cual se anexa.  
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también 
el criterio de forma digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una 
prórroga de 8 días hábiles adicionales por una única vez. 

  
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-
2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio CPEM-006-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con instrucciones de 
la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud de la moción 113-1 
aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el texto dictaminado del proyecto 
20.968 “REFORMA AL ARTICULO 155 INCISO B) DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 
DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el 
plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al 
correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 



  

 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Artículo 10 del Acta 71-2018, que cita:  “PRIMERO:  
Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto 
de Ley denominado:  “Reforma al artículo 155 inciso B) del Código Municipal, Ley N° 7794 del 30 de 
abril de 1998 y sus reformas”, proyecto 20.968, concluimos que la motivación del mismo no coincide 
con la redacción final propuesta de la reforma, además de que su texto resulta confuso y tendiente a 
establecer conflictos en su aplicación práctica, por lo tanto no lo apoyamos.  TERCERO:  Notificar a 
la Asamblea Legislativa”. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio CEIZCF-021-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con instrucciones de 
la Presidencia de la Comisión Especial de Investigación de Zonas Costeras y Fronterizas que ocupan 
terrenos de dominio público y lo relativo a terrenos pertenecientes al patrimonio natural del Estado en 
situación de conflicto; expediente legislativo N.° 21.198 y en virtud de una moción aprobada en la 
sesión N.° 7, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 20.609 
“DIGNIFICACIÓN Y RESTITUCIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE LOS HABITANTES 
DE LAS ZONAS COSTERAS Y LOS TERRITORIOS INSULARES”, el cual se adjunta.  Se le agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de 
forma digital. 

  
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-
2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, siente que no está de acuerdo con el proyecto, el titulo 
le parece fuera de tono, tenemos una Ley que protege la milla marítima, obligación de respetar los 
parques nacionales y las zonas protegidas. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar 
Rodriguez, Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio SC-0474-2019 de Licda. Dinorah Cubillo, Secretaria Concejo 
Municipal, Municipalidad de Siquirres.  Manifestación de oposición en contra de los proyectos de Ley 
denominados “Proyecto de Ley para brindar seguridad jurídica sobre la huelga y sus procedimientos, 
Expediente No.21.049” y “el Proyecto de Ley de Declaratoria de Servicios Públicos esenciales, 
Expediente 21.097”, lo anterior por considerar que como seres humanos el pueblo costarricense tiene 
derecho a manifestarse, por lo que este Concejo Municipal está en total desacuerdo en esos 2 
proyectos, el primero porque quiere eliminar el derecho a huelga en el sector público, establecer 
fuertes limitaciones al derecho a huelga en general y al ejercicio de la libertad sindical, el segundo 
incluir a la educación como un servicio esencial. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar el Oficio de la Municipalidad de Siquirres.  
SEGUNDO:  Este Concejo Municipal se manifiesta en contra de los proyectos de Ley denominados 



  

 

“Proyecto de Ley para brindar seguridad jurídica sobre la huelga y sus procedimientos, Expediente 
No.21.049” y “el Proyecto de Ley de Declaratoria de Servicios Públicos esenciales, Expediente 21.097. 
 
ARTICULO 30.  Se conoce el Oficio CPEM-009-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con instrucciones de 
la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud del informe de consulta 
obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación 
con el proyecto 21.257 “REFORMA AL ARTÍCULO 14 DEL CÓDIGO MUNICIPAL LEY N° 7794 DE 
30 DE ABRIL DE 1998 (LEY QUE LIMITA LA REELECCIÓN INDEFINIDA DE LAS AUTORIDADES 
LOCALES)”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, 
de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de 
requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 días hábiles adicionales por una única vez. 

  
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-
2194, 2243-2438 o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio AL-DEST-SII-0087-2019 de Maribel Largaespada, Área de 
Investigación y Gestión Documental, Departamento de Servicios Técnicos, Asamblea Legislativa, 
mlargaespada@asamblea.go.cr.  Una labor sustantiva del Departamento de Servicios Técnicos, es la 
asesoría técnica a los diferentes órganos legislativos,  actualmente se está realizando un estudio sobre 
los Concejos Municipales, razón por la cual agradecemos nos faciliten la siguiente información: 
   

 La cantidad de miembros del Concejo 
 Cantidad de sesiones ordinarias por año 
 Sesiones extraordinarias por año 
 La base legal de las dietas 

 
En la mejor disposición de ampliarles cualquier detalle al respecto. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que el pago de las dietas no está basado en 
lo que dice el Código Municipal y en relación al Presupuesto que tiene actualmente la Municipalidad, 
está por debajo el monto de la dieta de lo que debería estar, por eso en este momento está en consulta 
en diferentes instancias. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar la información solicitada por la Asamblea Legislativa: 
 

La cantidad de miembros del Concejo 
 

16 

Cantidad de sesiones ordinarias por año 
 

1 sesión por semana 



  

 

Sesiones extraordinarias por año 
 

Aproximadamente 2 al mes 

La base legal de las dietas Código Municipal 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el trámite 2091 Oficio C-04-2019 de Alfonso Villegas Venegas Presidente 
de la Junta de Educación Escuela España, Alexandra Borbón González Secretaria de la Junta de 
Educación.  Asunto:  Conformación de los puestos de la Junta de Educación Escuela España.  Por 
este medio le comunicamos la conformación y distribución de los puestos de la Junta de Educación 
de la Escuela España - Belén. 
 
Alonso Antonio Villegas Venegas - Presidente 
María del Carmen Peña López - Vicepresidente 
Alexandra Borbón González - Secretaria 
Víctor Raúl Villegas Murillo - Vocal 1 
Manuel Ángel de Jesús Ortiz - Vocal 2 
 
De antemano agradecemos la confianza depositada en nuestro nombramiento para la gestión de esta 
función. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Felicitar a la nueva Junta de Educación de la Escuela España y 
desearles el mayor de los éxitos por el bien de los niños de este Cantón. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio CEPDA-013-2019 de Ericka Ugalde, Jefa de Área, Comisiones 
Legislativas III, Asamblea Legislativa.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto Mayor, y en virtud del informe de consulta obligatoria 
del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución, del expediente 20.767 
“LEY DE RECONOCIMIENTO DE LA LENGUA DE SEÑAS COSTARRICENSE (LESCO)”, el cual se 
adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar 
también el criterio de forma digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará 
una prórroga de 8 días hábiles adicionales por una única vez.  Si necesita información adicional, le 
ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2194, 2243-2438, 2243-2437 o el correo 
electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio MSCCM-SC-1029-2019 de Ana Patricia Solís, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de San Carlos, secretariaconcejo@munisc.go.cr.  Solicitar a los 
Diputados de la Asamblea Legislativa de Costa Rica que se presente una Reforma al Artículo de la 
Ley de Fortalecimiento de Finanzas Públicas No.9635, Título I, Capitulo III:  Exenciones y tasa del 
Impuesto:  para incorporar a las actividades de bienes y servicios otorgados por las Asociaciones 
Deportivas sin lucro conexas a los Comités Cantonales de Deportes y Recreación de los cantones de 
Costa Rica. 
 



  

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San Carlos. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el trámite 2156 Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-426-2019 Mariam Mora 
Parrales, Dirección Administrativa Laboratorio de análisis ambiental Universidad Nacional, correo 
electrónico laa@una.cr.Por este medio me permito saludarle y a la vez hacer de su conocimiento la 
siguiente información. En el marco del contrato UNA-CVE-794-2016 y para efectos del trámite que 
corresponda, adjunto le remito dos originales del reporte de resultados de análisis que le detallo a 
continuación: 
 

N° Reporte Reporte Sub-Contratación 
1 AG-372-2019 LMA-INF-145-19 

  
Cualquier consulta, quedamos a su disposición. 
 
AG-372-2019 
 

 
 



  

 

 
 



  

 

 
 



  

 

 
 



  

 

 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal proceder de 
acuerdo con el procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el trámite 2185 de Ana Yensy Ramírez Arrieta, Presidente de la Asociación 
Comunitaria de Residencial Belén, correo electrónico aso.res.belen@outlook.com. El pasado 15 de 
mayo la Asociación Comunitaria del Residencial Belén celebró el día del agricultor, realizando una 
feria con una pequeña representación de agricultores, los cuales ofrecieron y vendieron sus productos 
(frutas, verduras, comidas, etc en la cancha de basketball del parque en horas de la tarde noche, la 
cual fue un éxito y de agrado a la comunidad.  Por lo tanto, solicitamos de la forma más atenta su 
colaboración analizando la petición de los agricultores y de la comunidad para continuar realizando la 
feria en la cancha del parque, los viernes en horas de 4 p.m a 7 p.m y sábados de 5 a.m a 12 md.  
Además, me permito informarles que los agricultores están dispuestos a dar una cuota por el uso del 
espacio, la cual se emplearía como inversión en el mismo parque, como por ejemplo techa la cancha, 
hacer mejoras y para otros gastos, los cuales se coordinarían con la Municipalidad. Esperando su 
respuesta y que lo anterior sea de conformidad. 
 



  

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, menciona que es una situación porque están hablando de 
agricultores del Cantón o estamos repitiendo lo que tenemos en la Feria del Agricultores, porque no 
tiene ninguna lógica. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que sabemos que existen órganos que no son 
municipales, porque no tenemos participación en la Feria del Agricultor, son órganos externos a la 
Municipalidad, a esta feria su mamá fue, pero no son personas del Cantón de Belen, recordemos que 
es un parque, debemos tener un poco de precaución. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Unidad Tributaria para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 

A las 8:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


